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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey IX Alfonso y la R eina  Doña María 
, Cristina (Q. I). G.) continúan en el Real Sitio de San 

Ildefonso sin novedad en sn importante salud.
De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serenísima 

Señora Princesa «le Asturias, y SS. ÁA. Rli. las In
fan ta s  Doña Haría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia,

REALES DECRETOS. *
Habiendo regresado á Madrid el Ministro de Ultramar 

D. Fernando de León y Castillo,
Vengo en disponer que D. José Luis Albareda cese en 

el ''despacho interino de aquel Ministerio; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ÁLF0NSO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Araestio HiaTtiaieK de-CsitmfBOft»

Habiendo regresado á Madrid el Ministro de Ultramar 
D. Fernando de León y Castillo,

' Vengo en disponer se encargue nuevamente del des
pacho de dicho Ministerio.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

Airseiti© BSartimea de Campos#

Habiendo regresado á la Corte D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se encargue nuevamente de dicha 
Presidencia.

Dado en San Ildefonso á  dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

; ALFONSO.
El Presidente interino del Consejo dé Ministros, /

A rs e x a i®  f f l a r í i m e s  a le

Habiendo regresado á la Corte-D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, Presidente de mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que D. Arsenio .Martínez de Cam
pos, Ministro de la Guerra, cese en el desempeño interino 
de las funciones de aquel cargo; quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á  des de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

X toiíobií© A g u i l a . ?  y  C o r r e a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á I nforme de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de Ulldecona decretada

por V. S., con fecha i% de Julio ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 1.° 
de Mayo último, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Alcalde y Concejales que componen el 
Ayuntamiento de Ulldecona, provincia de Tarragona, he
cha excepción de D. Agustín Vizcarro, D. José Horns y 
D. Manuel Grand.

Del instruido contra los expresados individuos á con
secuencia de denuncia presentada por otros tres de los que 
componen dicha Corporación, resulta: que en virtud de 
orden del Gobernador se expidió certificación, de lo que 
aparece del expediente general de cuentas que existe en la 
correspondiente Sección respecto á la citada Municipali
dad: que en circulares de 28 de Mayo y 8 de Agosto de 1878 
se dispuso rindieran cuentas varios pueblos, entre ellos el 
de Ulldecona en el término de dos meses, y se multó á los 
Alcaldes Presidentes respectivos que no cumplieron tales 
disposiciones: que en 9 de Setiembre de 1880 se previno 
al mismo Ayuntamiento ordenase á los responsables la 
rendición de cuentas en el término de un mes, trascurri
do el cual sin haberlo verificado, se ordenó á las Corpora
ciones las formasen de oficio: que en 14 de Octubre últi
mo el Alcalde y Depositario responsables de las cuentas 
de 1866 á 87, 1867-68, 69 y 70 las tenían ya presentadas 
y se estaban examinando, y que no sabia á punto fijo 
quiénes eran ios responsables de las restantes: que en cir
culares de 11 de Enero último se ordenó al Presidente del 
Ayuntamiento de Ulldecona que en término de cuatro dias 
manifestara el estado en que se hallaban las cuentas, no 
habiendo evacuado este informe, y quedando en conse
cuencia sin presentar las correspondientes á los años 1866 
á 67 hasta 1874 y 75 inclusive:

Considerando que los cargos que se dirigen al Ayunta
miento relativos á la falta de rendición de cuentas muni
cipales no son imputables á la Corporación actual, puesto 
que corresponden aquellos á la época de su administra
ción; y que por otra parte ha demostrado hasta donde le 
ha sido posible su deseo de poner al corriente éste ser
vicio;

La Sección opina que debe alzarse la suspensión de
cretada.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión del expediente de su 
razón á los fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1881/

GONZALEZ.

Sr/Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo dé Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de esa capital decretada por V. S., con fecha 5 
de Junio último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Murcia, de
cretada por el Gobernador de la provincia.

Fundó esta Autoridad su resolución en que del expe
diente instruido por un Delegado suyo en virtud de de
nuncia de varios vecinos, resultaba: que confrontando el 
censo electoral del pueblo agregado de Nonduermas con 
el padrón de vecinos de 1879, por no haberse rectificado 
en 1880, entre los 116 electores inscritos sólo existen 19 
en el padrón de vecinos: que en, el de Alquerías aparecen 
198 electores, de los cuales sólo son vecinos legalmente, 
según el padrón, 17, ocurriendo lo propio en los demás 
barrios rurales.

La Sección entiende que los hechos expuestos no de
ben corregirse gubernativamente con la suspensión, sino 
ante los Tribunales, porque pudiendo constituir en su caso 
delitos de falsedad definidos en el núm. l.° del art. 167 de 
la ley Electoral, el conocimiento de los mismos y su cas
tigo corresponde á  la jurisdicción ordinaria, á  la cual pue
den acudir los denunciantes en uso de la acción popular 
que concede el art. 178 de la expresada ley; y opina, en 
consecuencia, que procede alzar la suspensión impuesta, 
comunicándose á los denunciantes la resolución que re
caiga en el caso que V. E. se sirva conformarse con este 
informe, para que puedan usar, si lo creen conveniente, 
del derecho que les concede el expresado art. 178 de la 
ley Electoral.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
_ A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
virtud del recurso de revisión que del Real decreto-sen
tencia de 1.° de Mayo de 1879, por el cual se deja sin efec
to la Real orden de 14 de Setiembre de 1876, y se declara 
de la Iglesia todo lo que perteneciente á la ex-Colegiata 
de Santa Ana de Barcelona, y retenido por el Reverendo 
Obispo de su diócesis, fué aprobado por Real orden de 12 
de Noviembre del mismo año de 1876, ha promovido el 
Licenciado D. Manuel Silvela, en nombre de D. Fernando 
Puig, D. Salvio Rabell, D. Agustín Goitirolo, D. Juan Pou, 
D. José Sabafer y D. Mariano Llopar, como marido de 
Doña Teresa Maspons, y en cuyo recurso son parte, opo
niéndose al mismo, Mi Fiscal, en nombre de la Adminis
tración general, y el Licenciado D. Joaquín López Puig- 
cerver, representando al Reverendo Obispo de Barcelona. 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en Noviembre de 1855 acudió al Gobernador de 

Barcelona el Párroco y obreros de la parroquia de Santa 
Ana, de aquella capital, solicitando que se declarase no 
enajenable toda la parte de dicho edificio constituido por 
el claustro superior é inferior y sus anejos, que debían de 
quedar para el servicio de la expresada parroquia y á dis
posición de los recurrentes:

Que en Mayo de J 860 y Febrero de 1867 acudió nue
vamente el expresado Párroco al Gobernador, haciendo > 
extensiva su reclamación á la casa que ocupaba como 
rectoral, al huerto y otras dependencias de la ex-Cole
giata: '

Que con estas pretensiones coincidió el acto del Reve
rendo Obispo de Barcelona, por el cual, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 6.° del Convenio con la Santa Sede, 
de 1859, separó de la permutación y retuvo para ía Igle
sia todo lo que pertenecía á la'ex-Colegiata de Santa Ana, 
aceptándose por la Real orden de 12 de Noviembre de 1867 
la segregación de esta finca de los inventarios, á cuyo 
efecto se rebajó su importe:

Que esto no obstante, por Real orden de 4 de Enero 
de 1871, expedida por el Ministerio de Hacienda, se dis
puso se sacasen á subasta dos terrenos pertenecientes á la 
mencionada ex-Colegiata de Santa Ana, teniendo presenta 
la división en solares y alineaciones aprobadas por la 
Corporación-municipal, y que por la Dirección general 
de la Deuda público, se emitiesen á favor del Clero de la 
diócesis de Barcelona una lámina intrasferible por valor
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de 830.000 rs., que fué la cantidad deducida por el Dioce
sano al -separar para  la Iglesia dicha finca:.

Que suscitada demanda conteneioso-adm inistrativa 
contra la expresada resolución, la Sala tercera  del Tri
bunal Supremo la declaró im procedente por su sentencia 
de 31 de Enero de 1874, fundándose para  ello en que por 
ella no so halda resuelto el expediente de excepción, y así 
que la Real orden impugnada, en lo que pudiera afectar 
á lo-. v»*p pros del Diocesano, era reparable por la Admi
nistro , a >.

O uí í n 5u virtud, el Gura párroco de Santa Ana acu
dió c,u ' i , e Agosto del mismo año á la Dirección general 
de P i /''dudes"y  Derechos del Estado pidiendo se siguiese 
el e,xp Miente que tenia incoado desde Febrero de 1876, y 
se declarasen nulas las ventas verificadas por el Estado 
de. ■algunos de los bienes que comprendía su pretensión, 
p resen tando  varios documentos en que se hacen constar 
L& protesta hecha en el acto de la subasta de aquellos bie- 
ifce, y la entrega al apoderado del Reverendo Obispo de 
/Barcelona de la casa rectoral y huerto anejo a la^ misma 
*áe la parroquia de Santa Ana y tom a de  ̂posesión por 
aquel Prelado, actos que tuvieron lugar el dia 10 de Mayo 
de 1876:

Que seguido por sus trám ites el referido expediente, 
recayó la Real orden de 14 de Setiembre de 1876, por la 
euaf, y en v irtud  de los fundamentos en la misma con
signados, se declaró exceptuado de la desamortización, 
y para  el objeto que se interesaba, el edificio denominado 
Claustro, adyacente á la iglesia, y que servia de m orada 
al Párroco, denegando la instancia de éste en cuanto á 
los terrenos restantes, á cuya venta debería procederse 
removiendo con energía cuantos obstáculos pudieran di
ficultarla.

Vistas las actuaciones contenciosas de prim era ins
tancia, de las que aparece:

Que el Licenciado D. Juan González Alonso presentó 
dem anda ante el Consejo de Estado, en nombre de Don 
Francisco Joaquin Lluoh y B arriga, Obispo de Barcelona, 
solicitando la revocación de la Real orden de 14 de Se
tiem bre de 1876 y la declaración de que los terrenos y de
más dependencias anejos á la ex-Colegiaía de Santa Ana 
son propiedad y pertenencia de aquella iglesia, por no haber 
sido incluidos en la perm utación de los bienes de la dió
cesis de Barcelona, ni cedidos al Estado por el Prelado, 
y estar exceptuados, y hallarse éste en posesión de los 
mismos por virtud del decreto del M inisterio-Regencia 
de 9 de Enero de 1876:

Quo emplazado Mi Fiscal para contestar á la deman
da, lo verificó con la pretensión de que se absolviese de 
la  misma á la Administración, y que se confirmase la re 
solución m inisterial im pugnada:

Que personado en los autos el Licenciado D. F ran c is
co Sil vela, con poder del Vicario capitular Gobernador 
de la diócesis de Barcelona, Sede vacante, se le tuvo por 
parte  con la representación que ostentaba; y habiéndose 
instruido de aquellos, solicitó se reclamase del Ministerio 
de Hacienda la Real orden de 1$ de Noviembre de 1867, 
en virtud de la cual se exceptuaron de la venta las fin
cas anejas á la ex-Colegiata de Santa Ana:

Que acordado así en providencia de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, y reclam ada la 
mencionada Real orden, se remitió por el Ministerio un ex
pediente sobre liquidación de bienes perm utables de la 
diócesis de Barcelona, resultando del mismo que en 1% 
de Noviembre de 1867 la Dirección general de Propieda- 
dades y Derechos del Estado consultó la aprobación y va
loración que habian efectuado de los bienes eclesiásticos 
y  censos liquidados de la expresada diócesis, que habian 
de ser perm utados con arreglo al Concordato de 1861 ce
lebrado con la Santa Sede; y de conformidad con la expre
sada consulta se expidió la Real orden de la misma fecha, 
por la que se aprobó la mencionada valoración, después de 
rebajado el precio correspondiente á los edificios y te r
renos contiguos á la ex-Colegiata de Santa Ana de la ciu
dad de Barcelona, que el Reverendo Prelado tra taba  de 
exceptuar con destino á la nueva construcción de dicho 
templo; mandando al propio tiempo l)íi Augusta Madre 
que se pasase á la Dirección general de la Deuda pública 
nota expresiva de las cantidades que en títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 100 debían emitirse á favor del 
clero y de las monjas de aquella diócesis, y por equivalen
cia al importe en junto de los bienes de cofradías per
tenecientes á la misma:

Que unido á los autos el referido expediente, y previa 
instrucción de las partes, pasaron al Consejero Ponente; 
y  declarada conclusa la discusión escrita á propuesta del 
mismo, y  verificada la vista pública del pleito, se dictó 
po r la Sala sentencia que, elevada eii consulta á Mi Go
bierno, produjo el Real decreto-sentencia de L ó de Mayo 
fie 1879, por el cual, y considerando que, tratándose de 
lo s derechos de la Iglesia, no puede ponerse en duda la 
personalidad del Reverendo Obispo para reclam arlos ' 
«cuando estima que han sido violados por una disposición 

)de carácter definitivo; que ménos puede sostenerse que el j 
’̂ á r e m o  referente á la venta de los mencionados terrenos ! 
Tío venga preparado en el expediente gubernativo, toda i 
v e z  que en el m andado por el Ministerio de Hacienda re- I 
so lfa  dilucidada y  aun  resuelta por la Administración ac- | 
t i  va  esa cuestión; que estando en oposición abierta con la I 
que ha dado ocasión á  este pleito, puesto que en 1867 se j 
concedió al Reverendo'.Obispo de Barcelona todo lo que 
correspondía á la ex-Colegríata de Santa A na, no es posi- i 
Me m antener la 'im pugnada, y no lo es, porque la citada j 
de 1867, atendida su naturaleza y la declaración de dere
chos que hizo.de un modo absoluto, causó estado y quedó 
firme, aunque por ella se hub ie ra  ocasionado perjuicios al 
Estado,, á no interponerse por I f i  Fiscal el correspondien
te recurso en via contenciosa; que la Real orden recu rri
da vino á dejar sin efecto la de 18*67, ora en el punto que 
d a  otro destino á la finca en cuestión, ora en el que, des
conociendo en absoluto los derechos que al Prelado de
claró  el Convenio celebrado con la Santa  Sede en 1869 
p a ra  separar y retener en sus diócesis una  finca, m anda J

vender en parte aquella, respecto de la cual habia ejercido 
el de Barcelona ese derecho; que la Real orden de i 871 
no fué definitiva en lo que se relaciona con los derechos 
d é l a  Iglesia, según declaró el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 14 de Marzo de 181% y 31 de Enero de 1874, 
ni pudo causar estado como dictada con incompetencia, 
y ser contraría á la de 1% de Noviembre de 1867, de que 
se ha hecho mención; que no hay datos bastantes en el 
expediente para afirm ar que la ex-Colegiata de Santa Ana, 
hoy parroquia, fuese un monasterio de regu lares, pero 
aunque así fuera , el hecho es que por el Concordato 
de 1861 las ventas de esos bienes tenían que hacerse, no 
por el Estado, sino por los Obispos, y en forma canónica, 
y que para form ar la dotación del culto y clero se contó 
con los que resultasen no enajenados de las comunidades 

I religiosas de varones, destinando sus productos á  este 
j objeto, ó lo que es lo mismo, englobándolos en el patri- 
| momio de la Iglesia, y por Lo cual están los terrenos de 

que se tra ta  dentro del art. 6.° del Convenio adicional 
! de 1869; que así es en efecto, porque en él no se hace 

distinción alguna, como lo ha reconocido la Administra
ción misma en el hecho de m andar incluir en los inven
tario s, para  facilitar la perm utación, todos los bienes 
existentes en poder del Estado, así los del clero secular 
como los del regular, por la Real orden de % de Agosto 
de i 860, y que todo lo que pertenecía á la ex-Colegiata 
de Santa Ana se retuvo por el Reverendo Obispo para la 
Iglesia, con él debe entenderse el Párroco para que le se
ñale allí habitación, si en ello no hubiese inconveniente, 
y puesto quo en realidad no venia este eclesiástico disfru
tando de antiguo casa rectoral, se ha dejado sin efecto la 
Real orden de 14 de Setiembre de 1876 dictada en este 
asunto, y se declara de la Iglesia todo lo que pertenecía á 
la ex-Colegiata de Santa Ana en Barcelona, y retenido por 
el Reverendo Obispo de su diócesis, fué aprobado por Real 
orden de 1% de Noviembre de 1867„

Visto el recurso de revisión que de la mencionada 
sentencia ha interpuesto el Licenciado D. Manuel Silve- 
la en nombre de D. Fernando Puig, D. Salvio Rabell, Don 
Agustín Goitirolo, D. Juan Pons, D. José Sabater y D. Ma
riano Llopar, como marido de Doña Teresa Manspons, so
licitando que se declare que no há lugar á dejar sin efec
to l a  Real orden de 14 de Setiembre de 1876, ó cuando á 
ello no hubiere lugar, que con respecto á los metros de 
terreno del huerto de la 'ex-Colegiata de Santa Ana, in 
corporados á los solares de las m urallas y enajenados por 
el Estado en pública subasta é inscritos desde 1871 á 
nombre de particulares, se reserva al clero de Barcelona 
la reclamación que procede en derecho para obtener, pré- 
via la oportuna liquidación con la Hacienda, la indem ni
zación que corresponda, alegando en su apoyo el p rinci
pio de que nadie puede considerarse vencido en juicio sin 
que previamente se le oiga, el art. 36 de la ley Hipoteca
ria, el art. 6.° de la Real orden de %1 de Agesto de 1860, 
el Real decreto de 8 de Diciembre de 1869 y el párrafo 
primero (debe ser cuarto) del art. £3! y a rt. $33 del Regla
mento de lo Contencioso de 30 de Diciembre de 1846:

Que por un  otrosí de su escrito pidió el Licenciado Sil- 
vela que, con arreglo al art. $43 del citado Reglamento de 
lo Contencioso, se sobreseyese en la ejecución de la sen
tencia objeto del recurso, á cuyo fin estaba dispuesto á 
constituir la debida fianza; y oídas las partes sobre esta 
pretensión, por providencia de $1 de Mayo de 1880, se 
tuvo por bastante la fianza presentada por aquel L etra
do, y se emplazó á Mi Fiscal para  que contestase al re
curso:

Que evacuado el traslado, propuso que se declarase: 
primero, que los recurrentes carecían de derecho para 
promover el recurso de revisión: segundo, que aunque se 
les concediese la personalidad, era inadmisible el recurso, 
con arreglo á las disposiciones del Reglamento en que lo 
fundan; y tercero, que si el recurso se declarara admisi
ble y se rescindiese la sentencia impugnada, procedía con
su ltar la confirmación de la Real orden expedida por el 
Ministro de Hacienda en 14 de Setiembre de 1876:

Que emplazado asimismo el Licenciado D. Joaquín L ó 
pez Puigcerver, que se habia personado con poder del Re
verendo Obispo de Barcelona, y al que se tuvo por parte 
en los autos para que contestase al recurso, lo ha efectua
do con la pretensión de que se desestime la fie los deman
dantes, declarando improcedente el recurso y condenando 
á los recurrentes al abono de los daños y perjuicios oca
sionados por su tem eraria demanda, conforme á lo pres
crito en el núm. 3.° del a rt. $76 del Reglamento de lo Con
tencioso, fundándose en la falta de personalidad de aque
llos, por no haber sido parte en el pleito de prim era ins
tancia; en que no tenían derecho alguno para  haber sido 
citados en el juicio en que recayó la sentencia recu rrid a :. 
en que dicha sentencia fué consentida por la A dm inistra
ción y ha causado estado, y que en todo caso sólo podría 
revocarse la Real orden de 14 de Setiembre de 1876, en la 
parte que se relaciona con los demandantes.

 ̂ Visto el Reglamento sobre el modo de proceder el Con- 
sejo Real en los negocios contenciosos de la A dm inistra
ción de 30 de Diciembre de 4846, en su art. $31, párrafo 
cuarto, según el cual habrá lugar á la revisión si la defi
n itiva se hubiese ganado en v irtud de cualquiera sorpresa 
ó maquinación fraudulenta:

Visto el art. $33 del mismo Reglamento, que dispone 
que los acreedores ó los que tra igan  causa de ellos, po
drán im pugnar por el recurso de revisión las definitivas 
que se hubiesen dictado contra su deudor ó contra su cau
sante en fuerza de solución fraudulenta ó atentado contra 
sus derechos:

Considerando que sólo pueden interponer recursos de 
revisión los que han sido parte en el pleito, cuya senten
cia se im pugna, ó sus causa habientes:

Considerando que es de toda evidencia que ni D. Fer- 
nandojPuig ni los demás litis-socios en el actual recurso 
han sido p arte  en el juicio contencioso-administrativo, 
sostenido á nombre del Reverendo Obispo de Barcelona 
contra la Adm inistración del Estado, en el que recayó el

Real decreto-sentencia de 1.° de Mayo de 1879, cuya re
visión se pretende:

Considerando que la falta do personalidad de los re
currentes no se subsana ni puede suplirse por el carácter 
que suponen tener de acreedores del Estado, para usar 
del derecho concedido por el art. $33 del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, toda vez que no ha llegado el 
caso de que puedan presentarse con ese carácter de un 
modo indubitable y definitivo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Antonio María Fabié, P resi- 
sidente accidental; D. Tomás Retortillo, D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de los Ulagares, D. Esteban M artí
nez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inelán, 
D. Augusto Amblará, D. Estéban Garrido, D. Francisco 
Rubio, D. José Magaz y Jaime, D. Joaquin M ontenegro, 
D. Francisco Parreño, D. Pedro de Madrazo, D. M anuel 
Colmeiro, D. Bernardo Iglesias, D. Cárlos Valcárcel, eí 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Da- 
carrete y  D. Francisco Morán,

Vengo en declarar que n© há lugar al recurso de revi
sión promovido á nombre de D. Fernando Puig y demás 
litis-socios; precédase al cumplimiento del Real decreto- 
sentencia de í .° de Mayo de 1-879,. y devuélvase á los re
currentes la fianza que tienen constituida, sin que proce
da ninguna otra declaración.

Dado en Palacio á diez de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y uno.=A LFO N SO .=E l Presidente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las p artes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 8 de Junio de 1881.“ Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n s e r v a to r io  d e A r te s .

Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra zo n
en este Conservatorio de A rte s  durante los meses de Áh:pü$
Mayo y Junio de i 881 (i).

Número 1.240.—E l Conde Sixtin de Sparre, vecino de Pa
rís. Patente de invención por cinco años por un aparato mejo
rado para amasar y moler. Expedida en 21 de Febrero de 1881.

Núm. 1.241.—Mr. Gustavo Paly&rt, vecino de París. Patente 
de invención por $0 años por mejoras en los aparatos centrífu- . 
gos para ingenios, etc. Expedida e n $ l de Febrero de 1881.

Núm. 1.242.—Mr. Hiram Stevens Maxim, vecino de Broo- 
klyn (Estados-Unidos). Patente de invención por $0 años por 
mejoras en los aparatos de alumbrado eléctrico. Expedida en $1 
de Febrero de 4884.

Núm. 1.243.— D. Ricardo Grases Riera, vecino de Parcelo- * 
na. Patento de invención por cinco años por un procedimiento 
para la fabricación de sofás de ramajes. Expedida en 6 de Abril 
de 1881.

Núm. 1.244.—D. Ildefonso Ontiverós Romero, vecino de 
Granada. Patente de invención por $0 años por un tintero de
nominado «Granadino» que se carga de finta por la presión 
atmosférica, y por medio de la misma deposita la pluma la que 
so necesita para escribir á medida que se agota la anterior
mente depositada. Expedida en $1 de Febrero de 1881.

Núm. 1.245.— Los Sres. Orbea Hermanos, vecinos de Eíbar 
(Guipúzcoa). Patente de invención por $0 años* por perfeccio
namientos en el arma sistema Remingthon. Excedida en $ í de 
Febrero de 188!.

Núm. 1.246.—Mr. Zenobe Teóphile Gramme, vecino de P a
rís. Patente de invención por $0 años por un procedimiento 
para obtener varías luces en un mismo circuito eléctrico por 
medio de corrientes continuas. Expedida en $1 de Febrero 
de 1881.

Núm. 1.247.—D. Enrique Sagols Ferrer, vecino de Zarago
za. Patente de invención por 20 años por una máquina ó apa
rato para la formación dsl vacío por medio del lím ite de la  
presión atmosférica. Expedida en 21 de Febrero de 1881.

Núm. 1.248.—MM. Charles Albert Kussey y Ahiri Sm itli 
Dodd, vecinos de New-York. Patente de invención por $0. años 
por mejoras en las máquinas dinamo-eléctricas. Expedida en ' 
21 de Febrero de 1881. ‘

Núm. 1.249.—Mr. Jean Marie Préaud, vecino de Lyon (Fran
cia). Patente de invención por 10 años por un procedimiento 
para la obtención dé un producto industrial denominado Yeso 
negro agrícola y vitícola. Expedida en 21 de Febrero de 1881.

Núm. 1.250.—D. Miguel de la V ega, vecino de New-York. 
Patente de invención por $0 años por mejoras en la fabricación 
de sebo artificial. Expedida en 21 de Febrero de 1881.

Núm. 1.251.—D. Cesáreo Rabanaque P ons, vecino de Ma
drid. Patente de invención por 20 años por un aparato ó in á -  
quina para escribir á un tiempo dos, tres, cuatro, cinco ó más 
cartas ó documentos con la misma exactitud unos que otros, 
sirviendo al mismo tiempo dicho aparato de pupitre y cande
labros para toda clase de luces. Expedida en 21 de Febrero 
de 1881.

Núm. 1.252.—Mr. Alphonse Alexis Royan , residente en 
Francia. Patente de invención por 20 años por una máquina 
mejorada para fabricar bujías y velas de sebo. Expedida en 21 
de Febrero de 1881.

Núm. 1.253.—La razón social Deseáis é Hijo q domiciliada 
en Olot (Gerona). Patente de invención por 20 años por un  
nuevo producto o resultado industrial, que consiste en chale
cos llamados Garibaldinas ó de Bayona, tejidos á, la Jacqu&rd. 
Expedida en 21 de Febrero de 1881.

Núm. 1.25-4.— D. Enrique Domenech Montaner , vecino de 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por un proce
dimiento pafa obtener dibujos y adornos en oro, plata, bronce 
ó colores sobre los cantos 6 cortes de los libros. Expedida en 21 
de Febrero de 1881.

(1) Véase la Gaceta de ayer. f
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Núm. 1.855.—Los Sres. Thomas y Robert Holliday, vecinos 
de Manchester (Inglaterra), patente de invención por 10 años 

por un procedimiento para la producción directa de los colores 
nitrogenados sobre las fibras textiles, principalmente en el al
godón y utilización de los residuos. Excedida en £1 de Febrero 
de 1881.

Núm, 1,856.—D. José Keim, vecino de Tallin (vlsaeia-Lo- 
rena). Patente de invención por 10 años por una máquina bas
tidor-circular continua, con piezas, destinada á tender, apres
tar, poner á hilo recto, ensanchar y secar las telas de seda, 
lana, algodón, lino ó cualquiera otra materia liiiabie. Expedida 
en £1 de Febrero de 1881.

Núm. 1.857.—D. Justo Capella y Riera. Patente de inven
ción por £0 años por la trasíormacion del Reminghton en fusil 
de repetición no automática, nuevo ex tractor, bayoneta-mango- 
baqueta-apoyo y alza estadía, formando en junto el armamento 
Capeliá. Expedida en £1 de Febrero de 1881.

Núm. 1.868.—El Conde Sixtin de Sparre, 'vecino de París. 
Patente de invención por £0 años por un aparato mejorado para 
hervir ó cocer materias que contengan almidón, bajo presión 
de vapor, para la fabricación de alcoholes. Expedida en 81 de 
Febrero de 1881.

Núm. 1.859—Mr. Herbert R. Honghtow, vecino de New- 
York. Patente de invención por 80 años por un nuevo .sistema 
de armas de fuego á cargar por la recámara. Expedida en 81 de 
Febrero de 1881.

Núm. 1.860.—Mr. .Stephen Ar mita ge y Armitage, de Bar- 
low (Inglateira). Patente de invención por 80 años por un sis
tema nuevo de calefacción, aplicable á hornos, bien sean redon
dos ó cuadrilongos, para la mejor elaboración de Los yesos. 
Expedida en 81 de Febrero de 188i.

Núm. 1.861.—Los Sres, Emilio Oliver y Castañe-r, Juan Fort 
y Capará y Carlos Fort y Capará, vecinos de Barcelona. Pa
tente de invención por 80 años por un procedimiento mecánico 
para la publicación de toda clase de anuncios en forma de blo
ques anunciadores. Expedida en 81 de Febrero de 1881. 
v Núm. 1.868.—D. Joaquín Dieguez y Romero, vecino de Ma

drid. Patente de invención por 80 años por un nuevo aparato 
denominado Salva-vidas contra incendios; revocador de facha
das dé casas ó edificios; revestidor de cielos-rasos;' colocador 
de papeles pintados en el interior de las habitaciones; elevador

de piedras para la construcción de toda clase de obras y m a 
china para estacadas y puentes. Expedida en 81 de Febrero 
de 1881.

Núm. 1.863.—Mr. W illiam Eimore, vecino de Blackfrears 
(Gran Bretaña). P a ten te‘de invención por 80 años por un pro
cedimiento mejorado para extraer y separar entre sí el cobre 
y otros metales de los minerales que los contienen. Expedida 
en 81 de Febrero de 1881.

Núm. 1.864.—D. Oscar Lingke, vecino de Goerfcz (Prusia). 
Patente de invención por 80 años por una máquina de movi
miento automático que sirve pera la fabricación de tubos con
fluentes. Expedida ea 81 de Febrero de 1881.

Núm. 1.865.—D. Gustavo Richter, vecino de Miidenau (Aus
tria). Patente de invención por 80 años por un aparato-depó
sito para petróleo, barniz, etc., llamado L’Economisseur (El 
Económico), cuyo aparato tiene por objeto el marcar ó deter
minar exactamente el consumo de m aterias, ya sea de alum 
brado ó de engrase. Expedida en 81 de Febrero de 1881.

Núm. 1.86o.—Los Sres. Brissonneau, Fréres y Compañía, 
vecinos de París. Patente de invención por 80 años por perfec
cionamientos introducidos en la molienda de la caña de azúcar 
por medio de los aparatos que en ella se emplean. Expedida en 
81 de Febrero de 1881.

Núm. 1.887.=D. Joaquín Dieguez y Romero, vecino do Ma
drid. Patente de invención por 80 años por una máquina, nueva- 
hidráulica, .denominada sistema Dieguez. Expedida en 8t de 
Febrero de 1881.

Núm. 1.868.—Mr. James Fogarty, vecino de Hobokcm, E s
tados-Unidos. Patente de invención por 80 años por mejoras 
en las máquinas para envasar azúcar y materiales análogos. 
Expedida en 8 i. de Febrero de 1881.

Núm. 1.869.—Mr. Henry Armand Joseph Manóury, de F ran
cia. Patente de invención por 80 añosx por un nuevo método 
para fabricar y  refmar el azúcar procedente de los productos 
que contienen glucosa. Expedida en 81 de Febrero de 1881.

Núm. 1.870.—D. Juan Pedro Prouvat de Guery, vecino de 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por un meche
ro regulador económico para gas. Expedida en 8 i de Febrero 
de 1881. .

Núm. 1.871.—Mr. Antoine Julien üeblon, residente en Fran
cia. Patente dê  invención por 80 años por un nuevo procedi

miento para la aplicación do la calandria de tres cilindros para- 
alisar y satinar papeles enrollados, Expedida en 81 de Febrero 
de 1883.

Núm. 1.878.—D. Tomás Viellemard, vecirm O' : v \  
de invención por 10 años por un nuevo apar 1' i d  ̂ H á la
colocación auto m á 11 o a repetida de las hojat' e 1 , . ,  ¿ pi - is 
de imprimir con dos ó más colores ó tintas. L v > > ¡ 4  de
Febrero de í 881.

Nuiü.gi.8j'd.—Mr. Otto Leupold, residente en S- w re/,- A le
mania.^ P¿-> tente de invención por 80 años por un nuevo proce— 
ai mi e n o  de fabricación de una sal nara la con.servicio a de los 
aumentos y otras sustancias semejantes. -Excedida <m 81 do» 
Febrero de i88i.

Num. 1.874.—El Conde Antoine Apraxins, vecino de París. 
Patente de invención por 80 años por nuevos porfo-TÍ mamími- 
tos en ios globos aéreos. Expedida en 81 de Febrero de i  .ubi.

Núm. 1.875.—D. Juan de Dios Mezquina y Repollé--, vecino 
de Granada. Patente de invención por 80 años por una herra
dura llamada de uña. Expedida en l.°de Marzo"de i881.

Núm. 1.876.—D. Ceferino Gorchs, vecino de Emociona. P a 
tente de invención por cinco años por una Yaáquina para en
corchetar cuadernos, papeles, libros, telas y objetos análogos. 
Expedida en 1.° de Marzo de 1881.

Núm. 1.877.—D. Emilio Mangcr, vecino de París. Patente 
de invención por 80 años por un nuevo procedimiento de fabri
cación de sobres automáticos para correspondencias postales. 
Expedida en 1.° de Marzo de 1881.

Num. 1.873.—D. Eudaldo Fiseher y  la Sociedad Khon y 
Woilheim, vecinos de Bcrlin. Patente de invención por 80 años 
por perfeccionamientos en la fabricación del cuero artificial. 
Expedida en 1.° de Marzo de 1881.

Núm. 1.879.—Mr. John Fredsrick Cooke Farguhar, vecino 
de Londres. Patente de invención por 10 años por perfecciona
mientos en la manera de filtrar líquidos por medio de los apa
ratos destinados al efecto. Expedida en 30 de Marzo de 1881.

Núm. 1.880.—D. Juan Head, como socio de la casa estable
cida en Ipswich, Inglaterra, bajo la razón social de Ransomes, 
Sims, Head. Patente de invención por cinco años por un apara
to para cortar y machacar la paja, propio para España, acceso
rio á la máquina trilladora de Ransomes, Sims, Head. Expe
dida en 80 de Marzo de 1881.

(Se- continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.— DIRECCION GENERAL D E  AGRICULTURA, INDUSTRIA ¥ COMERCIO.
Estado del precio medio que h a n , te n id o  los artículos de consumo que a continuación se , e x p r e s a n  durante el mes de Junio de este año.

.
G R A N O S. CALDOS.

i¡
C A R N E S . P A JA .

PROVINCIAS.
limo. C O M I. m i MRBAMOS. a m . agbih. | 1Mb ^OIRMEYfl ÜMtim Wá, mim.

iM TRIGO. | M CE1IM.
ME CaÓ LITRO. HEGTÓLíTKO. aSCTÓUTRO. HECTOLITRO. SíLÓGRAMO.. ATLÓARAMO. LITRO. ¡ LITRO. LITRO. KILOGRAMO. SÍLÓGRAMO, KiLÓGRAMO. KILOGRAMO, Íj

KILOGRAMO.

Plus. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías, Cénts. Ptas. Cénts. )Pías, Cénts. Fias. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.
i

Ptas. Cénts. j Pías. Cénis.

Alava. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81-88 19*85 » 80*91 1*11 0*78 •i’88 | 0*48

'

0*70 1*87 1*19 1*63

—j

0*06 ii 0*05
A lbacete.......................... 80*97 ■ 7*94 9* i i 0-79 0*53 0-87 \ 0*88 0*60 !j PIO )> * 1*94 0*03 ![ 0*03
Al i can t e . . . .  .......................... 84*88 10*87 12*61 14*75 0*74 0!58 146 0*35 0-97 |! 1*53 ! 4*55 i1 1*79 ! 0*07 0*05
A lm e r ía .................................... 83‘48 40*54 Í8 ‘80 15*73 . 033 0*57 0*95 ii 0*45 1*06 !lí PC5 |i 1*84 8-88 1 0*06 0*06
A v ila ........................................... 80*78 10*07 ■11‘40 9 0*63 0*68 0'84 1 0*34 • 0*96 rl 4*07 4*08 1*95 0*04 0*04
B adajoz.......... ....................... 19‘53 9*58 12*12 9 0*46 0*66 0*85 j 0*46 0*83 i 4*06 1*83 8*15 0*15 0*15
B arce lo n a .---------- ---------- 84*40 10*78 16‘9 i 15*96 0*49 0*49 1*11 0*85. 0*84 H 1*49 •i‘46 1*80 • 0*07 0*07
B urgos.......... ............................. 19*88 8*74 12*18 13*75 0*75 0*66 14 8 i0*87 0*78 1*83 1*33 1*67 0*05 0*04
C áceres ....................v ......... .. 80*36 11*19 13‘i0 9*85 0*59 0*88 147 v  Vi0*54 0 95 j 1*06 1*60 1*84 0*08 0*08
C ád iz ........................... ............ .. 83‘84 18*56 » 19*86 0*74 0*59 0*99. 0*75 0*87 1» 1*08 1*68 8 ‘09 0*05 0*04
Castellón de la P lan a ............. 81‘09 10*60 14 13 0*55 0*50 •i‘06 0*32 0*64 -j1 1*44 1*87 ' 1*78 0*07 0*04*
C iu d ad -R ea l............................ ! 81‘49 V ‘77 d 1 ‘85 13*06 0*64 0*55 0*84 0*22 0*79 1*03 . 8*17 8*48 0*04 0*04
Córdoba. . . . . . . . . . . .  ¡ 88'75 10*88 15*14 17*37 0*48 0*57 0*66 0-39 0*90 1*05 1*69 8 4 9 0*08 0*04
©Gruña . . . . . . . . . . . . . .ñ * 84‘79 15*87 15*80 15*80 1*85 0*65 1*84 0*64 0*88 09 8 0*94 1*89 0*09 0*09
C uenca ................. ..................... 80*09 8*63 19*58 » 036 0*58 0*98 0*23 0'56 147 » 8*87 0*04 0*03
Gerona .................................. 81‘13 13*54 13-35 14* i 6 1*43 054 •1*50 0*38 0*61 1-58 1*61 8*78 0*06 0*04
G ranada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24‘? 9 19*49 14*59 iS ‘09 0*68 0-65 0*98 0*37 0*84 0-91 8*87 8*06 0*06 0*06
Guadal a j a r a . . . . . . . . . . . ----- 19*98 9-31 18*08 9 0*74 0*59 0 9 4  ;! 0*26 0*57 149 1*86 8*07 0*03 0*03
G uipúzcoa........................ 81*81 11*16 B 13*52 1*87 0-74 1-89 ;| 0*85 1*37 8 1*39 1*65 0*07 »
H uelva.......... .. 85*34 19*31 17*10 19-63 0*49 0*58 0*89 0*33 1*83 4*86 1*51 8*09 0*05 0*04
H uesca ....................................... 80*83 8*41 11*71 11*97 1*35 0*68 0*96 !I 0*29 0*55 1 1*51 146 8*05 0*06 0*04
Ja é n ......................... .. - 19*11 j 8*19 10*90 ■ 15*56 0*44 0*50 0*65 ii 0*32 0*94 1*08 4*48 1*95 r 0*03 0*03

80‘47 10*57 13*09 B 0*74 0*71 14 5 | 0*85 0*77 0*91 0*79 1*98 0*05 0*04
Lér i da . . . . . . . . . . .  ................ .88*86 1P40 15*01 15*75 1*04 0*78 149 | . 0*25 0*67 1-36 148 1*90 0*07 0*06
L ogroño . ----- . . . . . . . . . . . .  * 80*80 8*98 13*84 10*99 1*01 0*64 1*08 0*34 0*88 1*89 1*36 1*81 0*05 |! 0*04

M adrid ................................ ..
18*94
80*05

13*04
9*38

19*99
18

12*51
B

1-‘18 
0*86

0‘65
0*58

1*87
1*08

0*50
0*29

0-87
0*68

0*61
4*11

0*74
0*97

1*55
1*83

04 8
fvnq

í 0*13

M álaga ....................................... '$£‘88 18-48 ¡ 3 17*94 0*55 0*55 0*81 0*46 0*96 1*86 1-68 8*17
u uo
0*06

U UO 
6*06

M urcia ...................................... .. 90 63 8*83 ; 8U*79 7*60 0*54 0*51 1498 0*4.!. 0‘84 í ‘14 8*07 1*47 0*03 0*03
N avarra  . > f . . . . . . . . . . .  >. 19‘58 8*8! 7*68 18*38 0-97 0‘8d 0 !5i ! 0*28 0*74 •1*68 1*47 1*83 0*07 }>
O rense......................... .. 81*17 19*40 ' i  4*48 14 0*80 0*71 1*30 |¡ 0*37 0*80 0*61 0*80 A ‘ñ*?,

94*71 15*60 t5 ‘0í 16*33 1*13 0*68 1*48 jj 1*05 146 4*18 143 8*18
» i

0*13 ¡ 6*13
Patencia . . . . . . . . . . . . . . . ---- 18*74 8-99 11*88 B 0*94 0*68 1*07 j 0*38 0*76 0*90 1*01 1*71 0*04 ! 0*04
Pont evedr a , . .  .. 88-80 19*65 a 6*78 14-43 0*98 0*69 1*86 0*49 0*69 0*80 0*91 1*80 041 0*13
Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . 18*71 •11*90. •11*84 » 0-68 ■ 0*87 i 40 1 0*86 0*68 1*06 105 1*90 0*08 0‘H  .
Santander. . . .  i . 83*73 16*85 - :í 5*91 17 . 1*05 0*73 •143 1i 0*48 0*90 145 1*15 8*11 0*11 j 0*09
Segovia.... .................. 18-66 ■ 8*68 11*18 » 0’75 0-6 i 1*07 !! 0*38 . 0*95 1*06 148 1*60 0*03 1 0*03
Sevilla. ..................... . 81*34 10*60 » 17-84 0*45 0*57 0 68 j 0*47 0*83 1*43 1*76 8*51 0*05 | 0*04
S oria .. ................................... 49*18 10*50 í i ‘58 j» 095 0*66 1*15 0*33 0*88 1-84 1*11 8*08 0*05 0*05
T arragona............... . . . . . . . 96*36 19*05 15*54 14*50 ir 59 0*53 0*96 ©‘89 0*78 1*47 1*47 1*89 0*09 0‘08
Teruel , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18*57 9*85 6*90 9*81 .1*08 0*90 1 0*79 0*58 1*58 u 1*98 0*03 0*03
Toledo. . . . . . . . . . . . . •91*44 8*44 11*96 » 0*73 0*53 0*84 0*86 0*88 4*06 1*37 8*04 0*03 0*03

94*66 18*47 •15*87 14*23 0*99 0*5 i 149 0*86 0*79 1*43 4 ‘41 1*78 0*05 0*04
Valladolid............ 19*58 9-90 11*36 a 078 0*68 143 0-85 0*78 0*89 1*10 1*90 0*04 0*04
Vizcaya. . . . . . . . . . .  ............. 13*04 •1168 15*84 14*28 0*67 0*68 1-80 0*53 l ‘3o 104 4*18 d ‘61 0*07 0*07
Zamora......................... -......... . 19*98 11*45 19 37 9 0*70 0*50 PC6 0*78 0153 098 0*94 8*09 0*03 í 0*03
Zaragoza............ .. 90-31 ■8*09 10*57 41 145 0*68 1 0*88 0*70 1*68 1*89 8*16 0*05 0*06
Islas Baleares ........ 94*03 10*88 )>

i
dS‘75 0*58 0*58 1*84 0-37 0*67 i'88 1*69 1*54 0*04 0*05

Precio medio en teda España. . . 91*57 : 10*87 43*86 14*10; G‘30 ’ 0 * 6 8 m 0*36 0*81
1

119 1*39 .1*95 0*06 0*05

-* •

1
HECTOLITRO.

— LOCALIDAD. PROVINCIA.
Pesetas. Cénts.

T rigo . . j Precio máximo........ 37*84 • Caldas Pontevedra .
’ * * j Idem mínimo 10 Logrosan ............ ............ Cáceres.

P; V TI v n  A (Precio máximo . . . . 8 8 San Vicente de la Barq.a Santander.
KJiiáSjfJTLXJA,

* ’ í Idem m inim o.......... 6 Logrosan................ Cáceres.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro púíblico 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
El día 5 del corriente, á la una de la tarde, se negociará en 

la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ductos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en el Negociado de Banca 
de este centro directivo.

Madrid 2 de Agosto de í83í.==El Director general, Agustín 
Gen on.

Dirección ele la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos de 
la tarde.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.Í60.
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.941 y 1.945. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.754 al 1.757. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.879 al 1.388.

Renta perpétua exterior.
Primer semestre de 1881, carpetas números 5% al 54.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1.788.
Idem id. id. 1877, segunda mitad, carpeta núm. 1.473. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. d.241.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.079.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.868.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.731.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.669 y 1.670. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.493 y 1.494. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.826 al 1.328. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.007 al 1.045.

Amortimble 2 por 100 interior.
Primer semestre de 1881, carpetas números 242 al 844,

Resguardos al portador.
Primer semestre de 1881, carpetas números 292 al 295.

Acciones de Obras públicas.
Primer semestre de 1881, carpetas números 60 y 61.

Inscripciones de Renta perpétua.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 21 al 23. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 15 al 18. 
Madrid 2 de Agosto de 1881.—El Director general, E. de la 

Parra,

Banco Hipotecarlo de España.
CONTABILIDAD GENERAL»

Situación en 31 de Julio de 1881.
P «"setas.

ACTIVO.    —
- Accionistas. .................      80.000.000

Caja y Banco de España........................ . ............ 1.346.566*71
Cartera. ...............     3.682.463*98
Valores...................................     3.848.478*40
Préstamos hipotecarios.......................................... 28.799.668*75
Moviliario y material.......................     87.398*11

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble . . . » .............     2.198.255*35
Gastos de adaptación.................. 258.257*11

—— -----—  2.454.512*46
Semestres hipotecarios. ........................ 557.593*10
Varios...................      573.427*07
Intereses devengados de los préstamos hipote

carios ...................................................................  170.765*52
Préstamos sobre valores y dobles  ..............  3.221.375
Cuentas corrientes. . .  .̂......................................... 1.204.390*88
Pagarés descontados...................    14.200.393*62
Gastos generales.................  289.500

90.436.528*60

PASIVO.
Capital social.. .......................   50.000.000
Reserva obligatoria......................  1.010.190*30
Idem especial  .........................    1.221.186*88

 --------  2.231.377*18
Cédulas hipotecario s  .........     25.639.535*90
Idem id. por amortizar.. .     .............................. 1.465*90
Idem id. amortizadas por reembolsar...............   1.396.775
Billetes hipotecarios..  ........................................ 3.568.500
Idem id. amortizados.  . . . . . . . . . .  1.052.000
Varios.,     . . . . .  139.534*02
Cuentas corrientes ...................................... 651.462*24
Semestres anticipados..............................   3.083*60
Intereses á pagar*. .............     834.674*87
Efectos á pagar. ........................... 34115*85
Préstamos hipoteca-ríos diferidos,........................ ' 615.669*27
Descuento de los pagrarés negociados al Banco.. 2.821,198*45 

Ganancias y pérdidas:
Realizadas ........    1.685.334*88
A realizar....................... «■ .... .. 61.861*94

  ------ -— - 1.647.136*82

90.436.528*60

Madrid 2 de Agosto de 1881 .=S . E. ú 0.=E1 Jefe de la Con
tabilidad, León Boucherant.*==V.® B.°=ElSubgobernador.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Com isaría de  G uerra  d e  V alencia .
D. Juan Vives y Morey, Comisario de Guerra y Jefe instruc

tor de expedientes administrativos en esta plaza.
Habiendo sido citados y emplazados los herederos del señor 

Intendente militar jubilado D. Eugenio O’Ronan y Miura por

medio de los periódicos la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las Baleares y de esta provincia para que se presenta
sen en esta Comisaría de Guerra á dar sus deseargosáRa res
ponsabilidad que les resalta en dos expedientes administrati
vos que tramito sobre cantidades libradas de más á las Cajas 
de quintos de Castellón y Alicante; y trascurrido el plazo de 30 
dias que se les concedió sin que lo hayan verificado, se declara 
por el presente á los expresados herederos en rebeldía con arre
glo á lo que establece el art. AH del reglamento orgánico del 
Tribunal1 de Cuentas del Reino, debiendo atenerse á los per
juicios consiguientes á esta declaración.

Valencia 27 de Julio de í88i.=Juan Vives.

Ádmüiistr&csion d e l t o r r e o  C em ral-
DIA í.°

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 1 Andrés García.—Cifuentcs.
2 Angel A y u so. —Navafríe,
3 Dolores Méndez.—Hortaleza.
4 Genaro Millan.—Suances.
5 Idem id.—Idem.
6 Idem id.—Idem.
7 Idem id.—Idem.
8 Juan Ocaña.—Parla.
9 Juan Huan.—Belaharan.

40 Lesmes Sainz.—Irán.
44 María Marcos.—Terrer.
42 Matilde Balbas.—Alcalá,
43 Miguel Alias.—Escalonilla.
44 Pedro García.—Beifar.
45 Romualda Fernandez.—Potes.
16 Santiago Mateos.—Tetuan.

Madrid 4.° de Agosto de 1884.—El Administrador, José Ma
ría Soler.

SaMneRs mmtr&í do  T A á g ra fe ^ .

Rüñdm i§ les ídegrmms que m  lm  pedida utr 
é  los destinatarios.

Día 2.

Estación de origen. ,M  ^ S a i » .  Domicilio.

Lérida . . . .  Antonio Fernandez. 5, principal.
Masnou.. . . . . . . .  Santiago Villarreal. Mayor, 5.
Oviedo.................  Elvira Tejero... . .  Sin señas.
Alicante..............  Calderón . . . . . .  Tudescos, 27,principal
Barcelona  Miguel Fautí  Puerta Sol, 8.
E lorrio................ Lanzagorta.............  Infantas, 9.
Ciudad-Rodrigo . Conde La Cañada.. San Roque, 3.
Vinaroz...............  Isidro Aguado.. , . .  Director Admon.
Doncaster.. . . . . .  Greentü   Sin señas.
Tala vera.............. Timoteo Sánchez.. . Sebastian.
Lisboa . ........  Prudent.................  Puerta Sol, 43, tercero.
Villalba Collado. Fermin .............. . .  Calle A lfo n s o  d e l

Rey, 4.
Zaragoza,. . . . . . .  Andrés Gareía.. . . .  Travesía San Loren

zo, 40, bajo.
Idem   ................  Pablo Villaron.. . . .  Luna, 42.
A lican te»..  Manuel Fernandez. San Bernardo, 10, ter

cero.
Santander . . .  Victoria Utara... . .  San Miguel, 44.
San Sebastian.. .  Margarita Lagardo. Cruz, 34.

Madrid 2 de Agosto de 4831*»»?. el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados, de diez á una, tendrá 
efecto el dia 22 del corriente, á las diez de la mañana, la su
basta para la construcción de 750 tapas de bocas de riego para 
la reposición de las destruidas.

Ei acto tendrá efecto el citado dia y hora en la sala de re
mates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitu
ción, núm. 3.

Madrid 2 de Agosto de 48Si.=El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Rectificación á la lista del sorteo de obligaciones del empréstito 
de 4868 correspondiente al 4.° de Julio último, publicada en 
las G a c e t a s  de los dias 23 y 24 del mismo.

Dice. Bebe decir. Dice. Bebe decir. Dice. Bebe decir.

89.140 29.810 187.770 487.778 304754. 304744
31.046 31.047 160.688 460.686 304.163 208.163
38.840 38.848 187.36o 187.888 310.047 310.847
39.053 39.035 19í.096 488.098 315.561 313.661
41.850 41.870 801.536 801.836 389.937 387.937,
44585 44.595 309.816 809.816 339.060 337.080
49.994 44.994 813.988 818.988 348.078 348.071
78.170 78.171 838.752 238.738 356.187 356.178
76.288 76.884 865.185 265.158 859.631 399.631
95.398 95.888 569.813 269.813 418.625 418.656

96.067 273.418 274.418 434.410 424.410
9,016 98.016 296.229 296.829

123.371 124.371 || 301.544 301.534 ||

El núm. 138.738 que figura en los reembolsos, está repetido: 
corresponde á los premios donde constan, bajo el núm. 15 do 
órden.

Madrid 8 de Agosto de 1881.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. 8r. Dr. D. Julián, de Pando y López, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita á Inocencio Estéban y Estéban, natural de San Martin de 
Rubiales, diócesis de Osma, viudo de Ramona López y Rebo
llo, cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar 
ó negar á su hija Juana Esteban y López el consejo que nece
sita para contraer matrimonio con Angel Macario XJiesa y Lo~ 
pez; apercibiéndole que de no verificarlo le parará, el perjuicio 
que haya lugar en dereebo.

Madrid 28 de Julio de 188i.=Anionío Brea y Tellez, por 
Egea.

Juzgados militares.

CÁDIZ.
D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Cádiz, núm. 26, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villamartin, de esta 
provincia, donde tenia fijada su residencia, el soldado destina
do por sorteo al Ejército de Ultramar, Francisco Bravo Boni
lla, hijo de Francisco y de Teresa, natural'de Albondon, pro
vincia de Granada, quinto con el núm. 8 por el cupo de su pue
blo para el reemplazo de 1880;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la calle de San Servando, núm. 3, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos, 
por no haber dado cumplimiento á la Real orden de 24 de Fe
brero último, y haber dejado de presentarse en la Caja de re
clutas de esta provincia para ingresar en Cuerpo activo; en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Y para qué este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 21 de Julio de 1881.=Blas Amador.

SEVILLA.
D. José Miró y Ruiz, Teniente graduado, Alférez del primer 

batallón"-del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Habiéndose^ ausentado del pueblo de Tuxent, provincia de 

Lérida, el soldado de la sexta compañía del' expresado batallón 
y regimiento, donde se encontraba con licencia ilimitada como 
quinto en el reemplazo de 1880 el soldado Esteban Sobre Serra, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

En uso de las facultades que conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel del Cármen de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias á dar sus des
cargos; y de no efectuarlo en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 20 de Julio de 1881.=José Miró.

D. Cristóbal del Cid Cervera, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento infantería de Soria, núm 9. y 
Fiscal de esta plaza.

No habiéndose presentado á la Caja de reclutas de esta ca
pital al ser llamados los individuos del reemplazo de 1880 se
gún Real órden de 24 de Febrero último el soldado de la sexta 
compañía del primer batallón del expresado regimiento Anto
nio Lara Medina, 4 quien estoy sumariando por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel del Cármen, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar des
de la publicación de este primer edicto, á dar sus descargos.

Sevilla 22 de Julio de i88i.=Cristóbal del Cid.

Juzgados de primerm instancia.

ALMAZAN.

D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, contados 
desde la fecha de la última inserción de la.presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo á Cirilo Napia Gil, hijo de Juan, ya difuntojy de Alejan
dra, natural de Calatañazor y vecino de Napia la Llana, casa
do, jornalero, y de 38 años de edad, áfm de que comparezca en 
los estrados del Juzgado dentro del expresado término para 
notificarle la sentencia dictada en la causa criminal que se le 
sigue por desacato á la Autoridad y ser citado y emplazado para 
ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito; 
con apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
á que haya lugar y será declar ado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de policía' 
judicial, s# sirvan proceder á la busca. del,menciof&do rguj%t0>
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poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dada en Almazan á 7 de Julio de 188d.=Cándido Fernan
dez T reviño.=Por mandado de S. S., Darío García de Echarri.

ARZÚA.
D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de primera instancia  

del partido de Arzúa, en la provincia de la Coruña.
Hago notorio que en este Juzgado se instruye causa contra 

José López Rivadulla y otros vecinos de la parroquia de San 
Cristóbal de Pezobre, en este partido, por lesiones á Antonio  
Costoya Vázquez, lie acordado llamarle por requisitoria para 
que dentro del término de 15 áias se presente en el Juzgado de 
este partido á fin de recibirle declaración indagatoria.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y  m ili
tares de la Nación é individuos de la policía judicial se sirvan 
disponerse proceda á la  busca y captura del referido José Ló
pez Rivadulla, cuyo paradero se ignora, y  sus señas personales 
se expresan á continuación, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades debidas.

Dado en la villa de Arzúa á 6 de Julio de 188 í.= V alen tin  
V ilariño.=Pcr mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

Señas personales de José López Rivadulla.
Talla cinco piés, pelo castaño claro, barba poca; viste pan

talón de tela oscura, chaqueta lana del país, chaleco de corte y 
sombrero de paja, y calza zapatos y zuecos, y de edad como 
de SO años.

ASTORGA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) el se

ñor D. Luis Veira Fernandez, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y cita á Ramón Pardo 
Fernandez, de 48 años de edad, soltero, lañador, hijo ele Juan 
y Josefa, natural y  vecino de Robledino de la Valduerna, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta/ provincia, se 
presente en este Juzgado, calle de San Martin, núm. 2, á fin de 
notificarle el auto de 14 de Junio últim o, dictado en la causa 
que se le sigue por hurto de una peseta á Rosa de Abad, y por 
el cual se eleva dicha causa al estado de pl'enario, y  requerirle 
oportunamente para que nombre Procurador y  Abogado que 
le defienda en la misma ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, además de nombrárseles de oficio, le parará el perjuicio 
consiguiente.

Astorga 11 de Julio de 1881.—Luis V eira .= E l Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias.

AYAMONTE. .
A virtud de providencia del Sr. ü . Manuel de Rojas y Ortiz, 

Juez municipal de esta ciudad, y accidental de primera instan
cia de la misma y su partido, se cita, llam a y  emplaza por una  
sola vez y  término de 12 dias á Joaquín Sosa López, natural 
de Albuferas, Portugal, de £4 años, soltero, y  tripulante-que 
fué del galeón de D. Juan Martin, de Isla Cristina; á Juan S o
sa Quintero, natural de Lagos, de 4 2 años, soltero y  tripulante 
del mismo galeón, y á una mujer que se decia ser esposa del 
portugués Manuel Viega, tripulante también de dicho arte, y 

' que todos se hallaban en el día 2 de Noviembre del año pasado 
en el sitio de la Punta del expresado pueblo de Isla Cristina, 
para que en el expresado término comparezcan en este Juzgado 
con el fin de que presten declaraciones acerca de las lesiones 
sufridas por el Viega; apercibiéndoseles que su- falta de com
parecencia les parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 11 de Julio de 1881.=E1 actuario, Licenciado 
A. Alvarez y Rodríguez.

BALAGUER.
D. Florentino Velasco y  Zarate, Juez de primera instancia  

del partido de Balaguer.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José 

Semelis, natural y vecino de Algerri, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y otro 
se sigue por homicidio de Jerónimo Viola; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado José Seme
lis, cuyas señas se expresan á continuación; y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Balaguer á 5 de Julio de 188L=Florentino Velas
co.—Por mandado de S. S,, Sim ón Gramunt.

Señas de José Semelis.
Estatura regular, pelo rubia claro, ojos pardos, cara redon

da, con pecas en ella, nariz afijada, boca regular, sin barba, 
color blanco, edad 22 años, y viste’ ni estilo del país.

BARCELONA.—SAN" BELTRAN.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Beltran, en m éritos de los autos de ju i
cio ordinario promovido por D. Antonia d& Ferrater contra  
D. José Feliú y Llobet, se hace público haberse dictado la sen 
tencia que, copiada literalmente, dice así:

^«Barcelona45 de Julio de 1881.—El Sr. D. Joaquín- de Erraz- 
quin y Careelen, Juez de primera instancia deí distrito de San 
J3eltran.de esta ciudad:

Vistos estos áütos de juicio ordinario promovidos por Don

Antonio de Ferrater y Llauger contra D. José Feliú y Llobet 
sobre pago de cantidades:

Resultando que dicho Farrater expone en su demanda que 
como Corredor de comercio, lo mismo que Feliú y Llobet, se 
dedicaban á las operaciones de corretaje sobre valores públicos: 
que la liquidación diaria de dichas operaciones se verifica en 
el Casino Mercantil donde acuden los Corredores para en
tregar unos y  recoger otros los valores contratados el dia an
terior, volviéndose á reunir otra vez por la tarde para verificar 
las operaciones de cobro y  pago, quedando algunas horas inter
medias que dedican los Corredores á llevar los efectos recibi
dos á los respectivos clientes por cuya orden los compraron, y 
recoger de los mismos .el importe del ajuste para entregarlo 
por la tarde a l Corredor de la parte vendedora: que, sin em
bargo, sucede con frecuencia que algún vendedor necesite los 
fondos con urgencia tal, que no puede esperar la hora de la li
quidación, que es por la tarde; miéntras que, al contrario, hay  
compradores que ya de antemano han hecho provisión de fon
dos á su Corredor, quien puede verificar el pago al tiempo m is
mo de recibir los valores, sin aguardar la hora de la liquida
ción: que de las indicadas urgencias por un lado, y holguras 
por otro, proviene que los Corredores por espíritu de compañe
rismo y  por la confianza que resulta del trato diario se facili
tan frecuentemente por durante las horas que median entre las 
dos sesiones diarias mencionadas aquellas cantidades que uno 
necesita y á otro no le hacen falta miéntras no llegue la hora 
general de pago: que, con arreglo á lo referido, ocurrió en la 
mañana de 2 de Julio de este año que D. José Feliú y Llobet 
solicitó de Ferrater que le facilitara para ser devueltos por la 
tarde los fondos de que pud'ese disponer en aquel momento, y 
por su dependiente D. Benito Cistaré le proporcionó al Feliú  
la cantidad de 88.789 pesetas 80 céntimos por medio de un ta 
lón de série 1.a, núm. 25.038, girado con fecha del mismo dia 
por D. Federico Mariet, á cargo de la Sociedad catalana general 
de crédito, de-cuy© documento hizo uso Feliú, entregándolo á 
la otra Sociedad titulada Taltabnll, Sadó y Compañía, que lo 
•realizó sin dificultad alguna, y  con aquellos fondos pudo á su 
vez satisfacer los talones girados contra la mism a por el de
mandado Feliú: que después de pocas horas se hizo público en 
los círculos de comercio la desaparición de Feliú , dejando pen
dientes varias deudas, por lo que no acudió aquella tarde al 
Casino Mercantil para devolver á Ferrater el préstamo m encio
nado: que este hecho ofrecía los caracteres de una estafa, por 
cuyo motivo lo puso en conocimiento del Juzgado por medio 
de denuncia para que aun cuando se instruyeran diligencias 
criminales la desaparición de Llobet dió lugar á que se dictase 
auto en 28 de Octubre últim o, confirmado por la Superioridad 
en 20 de Noviembre siguiente, declarando al procesado en re
beldía, mandando que por ahora se archivaran los autos, pero 
con la reserva de las acciones civiles que competen á Ferrater 
para obtener el cobro de la cantidad defraudada; y por lo tan 
to, pidió se condene á Feliú al reintegro á Ferrater de la m is
ma, intereses y  costas:

Resultando que citado y  emplazado ern legal forma á Feliú  
y Llobet por medio de edictos, por ignorarse su paradero, no 
se personó en los autos trascurridos jos términos señalados al 
efecto, por cuyo motivo le fué acusada la rebeldía y se le seña
laron los estrados del Juzgado, con los cuales se han entendido 
todas las notificaciones:

Resultando que el actor, en su escrito de 11 de Marzo ú l
timo, manifestó que no habiendo contestación á la demanda 
no existían términos hábiles para la réplica; que se tuviese por 
llenado este trámite, y que se dieran por definitivamente fija
dos los hechos y fundamentos de derecho de la demanda; y  
seguido el traslado á estrados, como no manifestasen cosa al
guna, se recibió el pleito á prueba:

Resultando que en este período el actor practicó la de tes
tigos, y se puso testimonio de algunos particulares de la causa 
criminal que sobre estafa se siguió contra Feliú y Llobet, y 
concluido el término, se entregaron los autos á la representa
ción de Ferrater para alegar, quien lo verificó, pero no los es
trados; y acusada la rebeldía, se mandó traer los autos á la  
vista, con citación de las partes para sentencia:

Considerando que de la prueba testifical m inistrada han 
quedado acreditados los hechos de la demanda, en particular 
referente á la entrega del talón por Ferrater á Feliú  y Llobet:

Considerando que del testim onio producido, procedente de 
la causa criminal, aparece acreditado que Feliú y Llobet en
tregó dicho talón á la Sociedad Taltabull, Sadó y Compañía, 
de cuyo importe dispuso en el mismo dia de su entrega, que
dando un saldo insignificante:

Considerando que el que recibe una cantidad en préstamo 
está obligado á su devolución en la forma y tiempo conve
nidos:

Considerando que la demora en el cumplimiento de las 
obligaciones importa el abono de intereses al tipo legal:

Considerando que el que da lugar á que se le demande ju
dicialmente sin motivo alguno plausible, viene oblig’ado al 
pago de las costas que ocasiona su temeridad;

Fallo que debo condenar como condeno á D. José Feliú y  
Llobet á que devuelva á D. Antonio de Ferrater y Llauger la 
cantidad de 88.739 pesetas 30 céntimos, que recibió prestada, 
con los intereses de la misma, á razón del 6 por 100 anual, 

.desde la fecha del 18 de Diciembre de 1880, en que fué dedu
cida la demanda, y  al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia., que se publicará en el Boletín  
oficial, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario  d e  esta capital, en la con
formidad dispuesta en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y  firmo.— Joaquín de Errazquin,

P ublicación .=L a sentencia que antecede ha sido leída y 
publicada en audiencia publica del Juzgado por el Sr. Juez que

la suscribe el mismo dia de su fecha.—Doy fé .= J o sé  Ignacio 
Güell, Escribano.»

 ̂ En su virtud, cumpliendo lo acordado en la sentencia tras
crita, se publica el presente edicto para la notificación de la  
misma á D. José Feliú y Llobet.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 1881.— Por disposición  
de S. S., José Ignacio Güell, Escribano. X —146

BARCELONA.— SAN PEDRO.
D. Juan iuanuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 1). Guillermo B e

lla, dibujante que fué do la litogrofia Las Artes, situada en 
esta ciudad calle de Santo Domingo del Yall, núm. ib, cuyo 
actual domicilio y sus demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de cinco dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en méritos de la causa criminal que se in s
truye sobre reproducción del plano de Madrid sin permiso de 
su autor; apercibiéndole para el caso de incompareeencia que 
le parará el perjuicio que en derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 7 de Julio de 188 i.= Ju an  Manuel de 
Palacios.=Por su mandado, Julio Useras, Escribano.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carniccr, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, que em 

pezarán á contarse desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llam a y emplaza á Guillermo Alonso 
y Roldan, natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, 
relojero, de 21 años de edad, de estatura regular, m etido en  
carnes, ojos negros, nariz y boca regulares, barba y cejas pobla
das; usa bigote negro, cabello idem, hoyoso de viruela, se de
tiene á hablar, y viste,bien, para que se presente en este Juz
gado á prestar declaración de inquirir en causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de hurto; apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  de
más policía judicial practiquen y  manden practicar d iligen
cias en su busca; y caso de ser habido, lo rem itan á la cárcel 
de esta ciudad á m i disposición.

Dada en Cádiz a 6 de Julio de 1881.= José M illan.=N arciso  
M. Lozano.

CAMPILLOS.
En causa que se ha seguido en este Juzgado de primera ins

tancia y por mi Escribanía contra José Ramos Paez sobre 
robo de caballerías de la propiedad de D. José María y Doña 
María Dolores Casasola, en la que fué indagado Estéban José 
Gamero Salguero, natural de Pruna y vecino de Ecija, lia re
caído sentencia ejecutoria por la  Sala de lo crim inal de la Au
diencia de Granada con fecha 2o de Octubre últim o, por la que 
se sobresee librem ente en cuanto al citado indagado Estéban. 
José Gamero Salguero; y  como el mism o no haya sido habida 
en el punto de su vecindad y  se ignore su paradero, para que 
le  sirva de notificación, pongo Ja presente en Cam pillos á 25 de  
Junio de 1881.=Francisco de Cuéllar.

CANJAYAR.
Por D. Francisco Estéban Viciana, Juez de primera instan

cia de esta villa  y su partido por incompatibilidad del propie
tario, en diligencias de causa criminal que ante el mism o pen
den se dictó con fecha de ayer providencia mandando se cite á 
Matilde Hueso Alvarez, vecina de Alcolea, para que dentro 
de 10 dias, siguientes al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en su audiencia con objeto de citarle para 
el dia que se ha de celebrar un careo que está acordado en di
chas diligencias; bajo las responsabilidades establecidas en la 
Compilación general de Enjuiciam iento criminal.

Y para que tenga lugar dicha citapion, como Secretarlo ac
tuario expido la presente en Canjáyar á 7 de Julio de 1881.==* 
Francisco Losana Sobono.

CAÑIZA.
Por la presente cédula, y  en virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de hoy se cita, llam a y emplaza á Dá
maso Vázquez Feijóo, hijo de Domingo Vázquez, vecino de la 
parroquia de Milmanda, distrito de Acebedo, en el partido de 
Celanova, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa que contra él y otros se 
instruye sobre robo de herramientas á D. Francisco Franco, 
contratista de obras del ferro-carril de Orense á Vigo; aperci
biéndole que no concurriendo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Cañiza 9 de Julio de 1881.=«E1 actuario, José Travadela.
CARTAGENA.

D. Joaquín Ruiz de la Herranz y  Guerrero, Juez de prim e
ra instancia de Cartagena y su partido, etc.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llam a y  emplaza 
por término de 10 dias á Antonio Conesa, alias Toribia el Sa
tanás, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, que se ha ausentado de su domicilio, y  también se ign o
ra su actual paradero, para que se presente en la cárcel de esta  
ciudad á dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre 
robo; apercibido que de no verificarlo en el expresado término, 
que empezará á contarse desde la publicación en el Boletín ofí~ 
cial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
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exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles s@mo 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del referido 
Antonio Oonesa, alias Toribio el Satanás.

Dado en Cartagena á 9 de Julio de 1881.—Joaquín Ruiz de 
la Herranz.—José Bayo.

COLMENAR VIEJO.
D. Máximo Hernán Rozalem, Juez municipal, interino de 

primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 15 dias á Sebastian Hernández Casto, 
alias Picaro, natural de Pascual-Covos, provincia de Avila, 
hijo de Damián y Fructuosa, soltero, jornalero,'de 14 anos de 
edad, vecino que fué de Colmenarejo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado á oir una notifi
cación y responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros se instruye por hurto; apercibido que 
de no ver idearlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación, 
para que en cualquier tiempo que tengan noticia del paradero 
del procesado lo comuniquen a este Juzgado a los efectos opor
tunos.

Dada en Colmenar Viejo á í.° de Julio de 1881.—Máximo 
Hernán.—Por su mandado, Florentino Gil del Rincón.

DÉNIA.
D. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de primera instancia dé 

Dénia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Miguel 

B urrull Jiménez, álias Cagandando, natural de Gata, corredor 
de bestias ambulante, de £6 años de edad, estatura baja, ca
bellos negros, barba saliente, ojos negros, y viste al estilo de los 
gitanos, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
l a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco Gómez Mazparrota con objeto de que sufra 
la  condena que se le impuso en causa seguida contra el mismo 
y  otro sobre lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades 
debidas en el caso de ser habido.

Dada en Dénia á 7 de Julio de 1881.—Antonio Gañón y A l
varez.—El actuario, Francisco Gómez.

s^TD. Antonio Cañón y Alvarez, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad y partido de Dénia.

. Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Bartolomé F or- 
nes Rives, vecino de esta ciudad, jornalero del campo, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado y Escribanía de D. F ran
cisco Gómez Marparrota para que sufra la condena que se le 
ha impuesto en la causa que contra el mismo y otro se siguió 
sobre robos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

’ .Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndolo á este Juzgado con las seguridades 
debidas en el caso de ser habido.

Dada en Dénia á 11 de Julio de 1881.—Antonio Gañón y 
Alvarez.—El actuario, Francisco Gómez.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y  en virtud de auto de 7 del 

actual y mediante la ausencia del procesado, se cita, llama y 
emplaza á Félix Sansano y Garrascosa, vecino de Almoradí, 
soltero, jornalero, menor de edad, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para ser constituido en prisión; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura, caso de ser 
habido, del referido procesado, haciéndole conducir á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Dolores á 9 de Julio de 1881.—Manuel Castro 
Teijeira.—Por mandado de S. S., Enrique Tormo.

ESCALONA.
D. José María Moraleda de Espinosa, Juez de primera in s

tancia del partido de Escalona, en la actualidad en esta villa 
de Maqueda.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de las mismas, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado de dos hombres des
conocidos montados, y cuyas señas se ignoran, así corno á re 
coger de las personas en cuyo poder fuesen hallados los efectos 
que á continuación se expresan, los que en la noche últim a 10 
del actual, han sido robados de la iglesia de esta villa; pues así 
lo tengo acordado en la causa que instruyo con tal motivo.

Dado en Maqueda á 11 de Julio de 1881.—José María Mo
raleda.—Por mandado de S. S., Geiedonio Pinel.

Efectos robados.
Una túnica del Nazareno.
Dos casullas, una blanca y otra verde.

Dos capas de coro, una morada y otra encarnada.
Dos paños de manga.
Una cortina color verde.
Un alba.
Un paño encarnado.
Un amito.
Dos corporales.
Una bolsa paño blanco.
Otra id. paño verde.

FIGUERAS.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de pri :mera instancia de la

ciudad y partido de Higueras.
Por virtud de la presente requisitoria ci to y llamo á Narciso 

Cisterna, vecino que fué de Masanet de Oa brenys, cuyo actual 
paradero se ignoiyi, para que dentro del té. rmino de 10 dias se 
presente ante este Juzgado á fin de recibir, sele indagatoria en 
méritos de la causa crim inal que contra dh ?ho Gisterna se s i
gue sobre abandono de hijos; y como podría ser que no se pre
sentase, encargo á todas las Autoridades del ^3rden judicial que 
dén las órdenes convenientes para la busca y  captura del indi
cado sujeto; y en caso de conseguirlo, que se pi mga á mi dispo
sición en estas cárceles.

Dada en Figueras á 3 de Julio de 1881.—Jo aq u ín  Girón.— 
Por mandado de S. S., Miguel Ooll de Alvar'ezr Escribano.

GUADALAJARA.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la R eal y distin

guida Orden de Oárlos III, y Juez de primera ínstamela de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito á D. Eduardo Suarez Toledo para que 
en el término de 15 dias, á contar desde el en que se inserte 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á fin de prestar declaración en la causa que en el mismo 
se instruye en averiguación del autor ó autores de la suplan
tación de firmas en cuentas del Pósito de Málaga del Fresno, ó 
manifieste el punto en donde se halle, con el objeto de d irigir 
exhorto para que allí preste dicha declaración.

Dada en Guadalajara á 8 de Julio de 1881.— Antonio P ina
zo,—Por mandado de S. S., Romualdo Fernandez.

HUELVA.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Zamorano 

Sierra y José García Romero, vecinos áe Gartaya, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado á fin de que pueda tener efecto la diligencia y re
conocimiento acordados respecto de los mismos en la causa que 
se les sigue por hurto  de carbones; apercibidos que de no ve
rificarlo, pasado que gea dicho térm ino, se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación y dependien
tes de la policía judicial procedan á la detención y remisión 
á este Juzgado con las debidas seguridades de dichos proce
sados.

Dado en Huelva á 4 de Julio de 1881.—Andrés Pelaez.—Por 
mandado de S. $., Manuel Quintero.

HUÉSCAR.
D. José María Jiménez Guerrero, Juez municipal suplente, 

y accidental de prim era instancia de este partido por trasla
ción del propietario y enfermedad del municipal,

En virtud del presente cito y llamo á José Molinero Alva
rez, vecino de Castillejar, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la última fecha en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para prestar 
declaración inquisitiva en la causa que instruyo sobre injurias 
á D. Antonio Egea González, vecino de dicho Castillejar; aper
cibido de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesear á 9 de Julio de 1881.—José María Jim é
nez.—Por su mandado, Licenciado Manuel Fernandez Iriarte.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de esta fecha dictada en causa contra Santos Parrilla 
Campos sobre hurto á los presos transeúntes, ha acordado com
parezca en este Juzgado Lorenzo Osorio Rodríguez, perjudica
do por esta causa, y vecino, según parece, de Sevilla, para reci
birle cierta declaración; haciéndole presente que de no hacerlo 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, por igno
rarse su actual paradero, expido la presente, que firmo en La 
Carolina á i 3 de Julio de 1881.—Benigno Pomibet,

LA GUARDIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de prim era instancia de Laguar- 

dia de Alava y su partido.
Por el presente primero y último edicto se llama, cita y 

emplaza á las personas que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Ricardo García y Perez, solte
ro, natural de Málaga, hijo de D. Pedro y de Doña Teresa, Al
férez qué fué del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, el 
cual falleció abintestato en esta villa la tarde del dia 13 de 
Febrero último; y con el fin de que llegue á noticia de los in
teresados y les sirva de citación y emplazamiento, se fija este 
anuncio para que en el término de 30 dias, contados desde esta  
fecha, comparezcan en este Juzgad.o por si ó por medio de re 
presentante con ios documentos necesarios y conducentes á

ejercitar el derecho qu# respectivamente tengan; bajo* .aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La-guardia á 22 do* Julio de 1881.—Galo Sanz.,=* 
Por su mandado, Nicolás Sanz, — p

MADRID,— BUENA VISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente, primera y única requisitoria, $e cita, llama 

y emplaza por término de 10 dias á José María Polídoro y Va
quero, de edad de 18 años, vecino de esta Corte, que ha vivido 
en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 13 antiguo, cuarto p rin 
cipal, cuyas señas personales son estatura baja, delgado, y  vis
te blusa y pantalón azul, gorra negra á la cabeza y botinas' .de 
becerro deterioradas, con el fia ele que dentro del citado té rm i
no se presente en este Juzgado á prestar declaración indágate* 
ria en la causa crim inal que contra dicho sujeto y otro se 
truye por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan con la mayor actividad y 
celo á la busca y captura del referido procesado, cuyo actual 
paradero se ignora; y caso de ser habido, lo pongan á mi dis- 
posición con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1881.—Esteban de la Ma
fia.—Por mandado de S. S., Antera Martin Insausti.

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente, prim era y única requisitoria, se cita, llama 
y emplaza por térm ino áe 10 dias á D. Rafael Galludo, euyo 
segundo apellido se ignora, de estatura regular, grueso, de* 
unos 32 á 34 años de edad, pelo rubio, con bigote bastante po
blado, y algo calvo, v e c ii»  de esta capital, y habitante en la 
calle de la Torrecilla del Leal, núm. 18, cuarto segundo dere
cha, el cual viste pantalón y chaleco de patencur rayados, som
brero negro, americana, y calza botinas algo estropeadas, con 
el fin de que dentro del expresado término, que empezará á 
contarse desde la inserción de' esta requisitoria en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la corres
pondiente declaración indagatoria en la causa criminal que 
contra él se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimien
to de que si no compareciere le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto; y caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 188i.==Estéban de la Ma- 
lla .=P or mandado de S. S., Antero M artin Insausti.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y Alvarez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama
Y  emplaza por el presente primero y único edicto á D. Patricio 
jí-aragarza y D. Modesto Menendez y Asenjo, de esta vecindad,
Y que han sostenido un incidente de pobreza en dicho Juzgado 
Dar a litigar con D. José Olaulor y otros, á fin de que en el pre
nso término de nueve dias comparezcan en la Escribanía del 
.nfrascrito á satisfacer, las costas que se les han impuesto en 
il referido expediente; bajo apercibimiento de pararles en otro * 
jaso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 1881.—E1 actuario, Valentín Ba- 
.lester, — P

MEDINA DEL CAMPO.
D. Cárlos Gastan Laborda, Juez de prim era instancia de 

jsta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se 

sigue causa crim inal por consecuencia de haber aparecido ca~ 
iáver en una fuente © pozo de a g u a , en el pueblo de Fuentel- 
í q ], correspondiente á este partido, un hombre, cuyas señas y 
•opas que vestía y se encontraron á las inmediaciones de la . 
mente en el dia 38 de Junio últim o se expresan á conti- 
luacion.

En su consecuencia, continuada la causa, por providencia de 
jste dia se ha acordado que mediante á no haber sido posible 
dentifícar el cadáver, se haga público y se anuncie en la Ga~ 
je t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de V alladoliá, Zamora» 
Salamanca, ; Avila y Segovia, con las m iras de averiguar ss¿ 
iesde alguno de los dias anteriores al 26 de Junio último falta- 
m los pueblos de las referidas provincias, ó de otro pun to 'a l-' 
juna persona, cuyas señas coincidan cor,, las del cadáver; pu
liendo en su caso sum inistrar á este Jiuzgado cuantos datos y 
mtecedentes se creyeren necesarios habiéndose mandado se 
íaga público en dichos periódicos oficiales por térm ino de 45 
lias.

Dado en Medina del Campo á  9 de Julio de 4 8 8 1 .—Oárlos 
Jastan L aborda.=Por m andada de S. S., Policarpo Gil.

Señas del cadáver y ropas.
Un hombre de edad de 3B á 40 años, estatura corta, robus

to, pelo negro, nariz reg u la r, ojos azules; viste pantalón de 
Juadros de paño titulado de Torrejoncillo, chaleco del mismo 
¡Daño , chaqueta paño negro, todo en buen u so , una chambra 
azul debajo de la  chaqueta, un cinto ó correa de tres dedos de 
ancha, botas gordas remontadas, camisa y calzoncillos de lienzo 
blanco;, habiéndole hallado un bolsillo en el bolso del pantalón 
de estambre verde, que contenia dos monedas de á 2 pesetas, 
una pieza de 10 céntimos, otra de 5 y o tra de 3, y en el .otro 
bolso del pantalón una moneda de 3 cuartos y un ochavo, y una
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navaja do manga blanco de las llamadas portuguesas, y  un t
peine. ;

OVIEDO.
B. ^ a rio  Blanca é  Infanzón, Juez nionieipul de esta, capital, i 

vn  funciones dei de p r im e a  instancia de ía *.vrru& y su. apartido.
Per la presente requisitoria ¡se cito, ibm x y «-HipUi&a á Joa

quín García y Fernandez hijo de Dv~go y t e i a ,  n a t e a l  y ve
cino qe la parroquia de Sograndio, to,.ceto de Proaua, en esto 
partido judicial," viudo, pordiosero y ele a ;  anos de edad; y 
á -.Dolores García y Alvarez, su hija y de Eulalia, de ¿a misma 
naturaleza y vecindad, soltera, pordiosera y é o  80 años de 
edad, cuyo actual paradero de ambos se-ignora, para que en<el 
térm ino de dthdias, que principiarán á contarse desde la inser
c i ó n  de la presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y  Boletín ofmal 
de esta provincia, comparezcan -en este Juzgado de primera . 
instancia conml fin do notificarles la sentencia dictada en causa 
puo se leo s ig u ió  sobre hurto de .un carnero; cen.apeiüibimien- 
it0 qUe €i/3 ho ••verificarlo les parará el perjuicio, que haya lugar.

Al iirnsmo tiempo ruego.y encargo 4 todas las Autoridades '
■ civiles» y militares y demás agentes de la polieía.judkiai pro
cedan á  Ja-busca.de tos Joaquin García y su hija Dolores, po
niéndoles ié disposición de este referido Juzgado de prim era 
.-.instancia.

D adaonO viedo á 8 de-Julio de 18M.=Mark) Blaiido.=Por 
m andado de S. -S., Benigno Vázquez.

Señm  personales < de Joaquín García*
Estatuye-regular, pelo canos©, barba poblada,^.ojos castaños, 

-color bwcao; viste -chaqueta de paño pardo, calzón corto, me
dias de: l&na; calza borceguíes,.y trae-á la cabeza montera .astu
riana.

Señas de Balares Garda.
E statura-regular, color bueno, ojos castaños claros, nariz y 

boca recu lares; viste saya de estameña vieja, delantal de per
cal también'viejo., jubón idem, dengue de paño negro muy vie
jo; -calza zapatos, y trae  á la cabeza un pañuelo negro con pin
tas Mane as.

PASTRANA.
D. Idico'ineies Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

esta vi lia y  su partido.
Por el p Tosente hago saber que en esto Juzgado y por la 

Escribanía del que -refrenda se sigue causa criminal contra 
Juan de la C 'rus Pañi-agua por lesiones á Pablo Perez y María 
Martínez, por dtoseros, naturales el primero de Santa Cruz de 
la Zarza, y la segunda de Colmenar de Oreja, cuyas lesiones se 
causaron en el Hospital dé Mondéjar la tarde del i 9 de Febrero 
anterior, habiéndose ausentado los lesionados de dicho pueblo 
sin anuencia de Autoridad y sin encontrarse curados; en 
vista de lo que he ’ acordado se inserte el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , suplica vado á las Autoridades que en el caso de ser 
habidos dichos lesi tonudos dispongan sean reconocidos por F a
cultativos que se em carguen de su asistencia hasta la completa 
curación!, y dé» partt '«s periódicos de los adelantos, estado y sa
nidad, en su caso, de 1 ’as lesiones; cuyos partes me rem itirán á 
este Juzgado; siendo la s lesiones que- padecían: el Pablo, una 
contusión en el brazo izquierdo en la parte externa de la a r ti
culación húmero cúbico .rad ial de figura oval con equimosis de 
dos pulgadas de diámetro mayor; la María, una lesión en la 
cara dorsal de la mano der ’echa* en el punto correspondiente al 
metacarpo, resultando ser u uia herida de figura trasversal com
plicada con la contusión de piel y tejidos en la circunferen
cia de una pulgada de diámei too, y sin que se pueda dar otras 
señales de los lesionados por l  \o resultar de la causa más que 
el Pablo ser de 57 años y la Ma ría  de 5!.

Dado en Pastrana á 24 de Jui lio  de i881.=Nieomedes Roge
lio Page.=~El actuario, Cirilo Sol 'ron.

PLISEN OIA.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de. primera instancia de 

Plassncia.
Por el presente hago saber que en la causa que se sigue 

contra Francisco Regalado de la Flor Martin por infidelidad 
en la custodia de presos, habiéndose fiigado de la cárcel del 
Villar, se le ha declarado procesado por » dicha causa, y manda
do recibirle declaración de inquirir; y pai’a hacerle saber dicho 
auto y comparezca con indicado fin expido ©i presente.

Plasencia $5 de Junio de 1881.—Pedro Aquilino Dávila.— 
Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

POSADAS.
D. Manuel Gamacho Rivera, Juez de prim era instancia in

terino de esta villa y su partido.
Por virtud.de la presente, que se insertará en la- G a c eta  de  

Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Badajoz,, se cita y 
* llama á los padres ó parientes más cercanos de Águ’síin  Car- 

mona Galan, hijo de José y de Calixta, natural de V i’Uanuevaj 
provincia de Badajoz, de estado soltero y como de 30 txños de 
edad, licenciado en Febrero último del Ejército de Cuba» eomo 
soldado que perteneció al primer batallon^del regimien to in 
fantería de Cortés, núm. 16, á fin de que en el término <a£ 16 
dias se presenten en este Juzgado para ofrecerles la causa que 
£íi el mismo se sigue contra Juan Car rizosa Castillo por el De
lito de homicidio al Oarmona; pues así lo tengo mandado e.u 
referido procedimiento por providencia de este dia.

Dada en Posadas á 9 de Julio de 1881.=Manuel Camacho.— 
El actuario, José Sánchez de Toro.

SAN FERNANDO.
D. José María de Luchi y Vallejo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Pop el presente cito á D. Aquilino Farel y Laraela, natu

ral de Ferrol, Escribiente que fué de la goleta de guerra \ 
Africa, pana que en el término de 17 dias, contados desde la . 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y j 
G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en  este Juzgado á  p ro-star d e -  : 
claracéon en. la causa que centra Pedro Can tela ve Veiga se > 
instruye por el delito do lesione;-. \

San Fernando 8 de Julio de 4 88L =■■=■=José María, de Lucí i.— ] 
Antonio del Castillo. j

SEGOVIA.
D. Feliciano Ltow i Gástelo, Juez municipal de ema ciudad 

de Segovia, é interino de prim era instancia -de la amana y su 
partido gií la vacante -por traslación del Sr. Rica propietario.

Por el presente se cita á  ib Eduardo Illau Torres, hijo de 
Id. Santiago Ulan Rodríguez, d-e estado soltero, empleado, de 
edad de i 6 años, que en 9 de Enero último vivia en Madrid, 
■calle de la Luna, núm. 80, «cuarto cuarto, ignorándose al pre
sente su paradera, para que dentro del término de 40 dias (com
parezca ante este Juzgado de primera instancia á fin de hacer
le una notificación y recibirle declaración de inquirir, acomia- 
-das en causa de oficio que se instruye en esto dicho Ju:-gado á 
testimonio del actuario con motivo de haber desaparecido el 
tomo 3A del Diario de entrada de caudales de la A dm inistra- 
*eion 'económica de esta provincia correspondiente al cuarto 
trim estre del año económico do 1878 á 79, ó manifieste á este 
Juzgado el D. Eduardo el punto de su actual residencia y señas 
do su habitación para en su caso poder acordar lo procedente.

Dado en Segovia á  9 de Julio de i8 :d .—Feliciano Llovet 
C&si6lo.=El Escribano, Miguel Gómez.

SEVILLA.—SALVA DO Rs ..

D. Pubiio Heredia y Larrea, Jaez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por ante el Escribano que refrenda se ha seguido causa cri
minal de oficio contra José Jiménez Solazar, álias Curita, hijo 
de José y de Francisca, natural y siempre vecino de esta ciu
dad, habitante en el barrio de San Bernardo, de £6 años de 
edad, soltero, hortelano y sin instrucción, por el delito do robo; 
en cuya causa, seguida por sus trám ites, recayó la sentencia 
firme que comprende la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que, revocando como revocamos la sentencia con
sultada, debemos condenar y condenamos á José Avila Peña en 
cinco años de prisión correccional, y al José Jiménez Saiazar 
en tres años y ocho meses de la misma pena, con suspensión 
á ambos de todo cargo y derecho de sufragio durante el m is
mo tiempo de sus condenas y en la mitad de las costas á cada 
uno, entregándose la ropa que obra depositada á su dueño, y se 
reserva al de la casa de préstamos titulada la Portuguesa su 
derecho para que pueda ejercitarlo donde y corno viere con
venirle.

Aprobamos los autos de sobreseimiento é insolvencia, y 
trascurrido el término legal sin que contra esta nuestra sen 
tencia se interponga recurso alguno, dése cuenta por el Relator, 
pues por ella así lo mandamos y firmamos— M. del Olmo y 
A yala.=Enrique Suarez.=Eduardo Molero.=ReIator Manuel 
Poder on.»

Y n@ habiendo sido habido el rematado José Jiménez Sala- 
zar, ignorándose su paradero, por la presente se le llama á fin 
de que dentro del preciso término de 12 dias se presente en la 
cárcel nacional de esta ciudad á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta; bajo' apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Sevilla á 30 de Junio de 1881. =  Pubiio Heredia. =  
El actuario, Francisco del Val.

D . Pubiio Heredia y Larrea, Ju<?z de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía dei actuario se instruye sumario en 
causa criminal por el delito de estafas á D. Pedro líorgas y 
Puig, de esta vecindad, contra Manuel Daza, vecino de esta ca
pital, y de profesión del comercio, sin que consten más circuns
tancias; en cuyo sumario, habiéndose acordado recibir decla
ración á este último, no ha sido habido en su domi.filio, igno
rando su paradero.

En su virtud, por la presente se llama al expresado Manuel 
Daza, que es de presumir se encuentre en esta provincia, por
que en ella ha estado avecindado, á fin de que en el preciso 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que pasado el término sin verificarlo será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la vi
gente Compilación criminal.

Dada en Sevilla á 6 de Julio de l*81.=Publio Heredia.— 
El actuario, Francisco del Val.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Orden española 

de Garlos .III, y Juez de primera instancia del distrito de San 
, Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por el 
Algabeño, ah Niño del Huerto, y á los hijos de Mata, sin que 
resulten más circustancias referentes á los susodichos, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde que esta sea in 
serta en la G a c e t a  de M a d r id , se presenten en los estrados 
de este Juzgado, sito calle Marinas, núm. 14, á fin de recibír
seles sus indagatorias en la causa que contra los mismos se 
instruye potr d  delito de atentado á los dependientes del ramo 
da consumos en el fielato de la Macarena de esta capital en la

larde ui' 7 de Junio próximo pasado; apercibidos que de no 
hacerlo h parará el perjuicio que haya lugar.

AMiuN.,0 so requiere á tobas las Actor id a dos en fies y 
inihUi.co y . agentes de policía jud ich l que tuviesen noticias 
üei paradero do los .mismos, procedan, a su prisión, fie;-:, m tolos 
en ha cárcel na emú a! fie esta A uto.fi. y á d Anoto; km de este 
Jiugvfio pura el referido objriv.

Sevilla :to ito Judie fi.-j A B í.^  AMq: m T/ma: )tortto/.--El 
actuario, .More; so Gas tro.

BEY 11X  A. - -SAN YI0SN x E.
I). í.:a:i:-.ei F< rnamk;-: M■ !;! nad^, J,-c;: m m H - d ,  ¿ 

tic prhiseía in fa n c ia  uel disinto de íd n Vio uto de es-a ¡da- 
dad por ausencia del propietario con licencia.

R t  hn presente requisitorio y término de ¡0 filas, á eummr 
denle que aparezca en la G aceta de M a d í i i u ,  se l l a m a  á Aure
lio Moreno, que habitó en la calle del i toral, num. 8i, pma que 
se presente en este Juzgado, intonsa 1 vez, fi, á prestar declara
ción en la causa que se le sigue por escándalo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya, lugar.

Ai propio tiempo se excita el celo do todas las Autoridades 
civiles y militares, para que pracíi «uen diligencias en averi
guación de su paradero; y conseguido, lo participen á este Juz
gado á los electos oportunos.

Dada en Sevilla á 5 de Julio de RhM.^Manucl Fernmudez 
Mal donado—El actuario, Fernando Gsirieisolto.

SORIA.
D. Nicolás- Octavio de Toledo, Juez de primera, instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rubio 

Garcés, natural y vecino de Sauquillo de Alcázar, casado, de 35 
años de edad, cuyo paradero en la actualidad es ignorado, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en la 
causa que se le siguió sobre hurto de cuatro reses lanares á 
Felipe Garcés.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles eomo m ilitares y agentes de la policía judicial, procu
ren por cuantos medios les sugiera su celo la’busca y captura 
del expresado sujeto; poniéndolo á disposición de este Tribu
nal con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dado en Soria á 7 de Julio de 188 h—Nicolás Octavio fie To~ 
leclo.-^Por su mandado, Lúeas Alameda.

SUECA.
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia- de Sueca 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Itohií'er 

Andrés, vecina de Cutiera, de 26 aiu s do edad, estatura regu
lar, color rubio, pelo rubio, ojos azules, le fritan  los cuatro 
dientes incisivos de la parte superior y viste al estilo del país, 
para que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de 
nueve dias; bajo apercibimiento en caso contrario de decla
rarlo rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles, m i
litares y agentes del poder judicial, la busca y captura de d i
cha Bolufer; y así que sea habida, con las seguridades conve
nientes lo pongan á disposición de este Juzgado, pues así lo he 
acordado en causa contra la misma sobre estafa.

Dado en Sueca á 25 de Junio de 4881.=Joaquín Castro 
Ares.=Vicente Mi raga 11.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de Sueca 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Angel Can
gros y Peiró, conocido por Salvador, vecino de Cultera, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de nueve 
dias; bajo apercibimiento de lo que haya lugar: encargando asi
mismo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, que procedan á la busca y captura 
dei Cangros; y en su caso, sea conducido con las seguridades 
debidas á disposición de este Tribunal, pues así lo ho acordado 
en diligencias de cumplimiento de sentencia contra referido 
Cangros sobre amenazas.

Dado en Sueca á 8 de Julio de 1881. =  Joaquin Castro 
Áres.—Vicente Miragail.

TARRASA.
D. Pedro de Saiazar y Mac-Malion, Juez de prim era in stan 

cia del partido ele Tarrasa.
Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 

sobre sustracción de herram ientas de minero, contra Fidel So
ler Taché, soltero, minero, de e:lad 24 años, natural y domi
ciliado en San Vicente de Junqueras, término municipal de San 
Pedro de Tarrasa, cuyo actual paraderos© ignora, no habiendo 
sido hallado en su domicilio y siendo de presumir que se en
cuentre en Barcelona ó en alguno de los partidos judiciales de 
Granollers, S¿n Feliú de Llobregat ó de Manresa, se llam a á 
dicho Fidel Soler para que dentro del térm ino de 10 dias se 
presente en este Juzgado á fin de am pliar la indagatoria que 
tiene prestada en dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez se encarga á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que por todos los medios que consideren oportunos 
procuren la busca y captura de dicho procesado Fidel Soler, 
cuyas señas personales no constan, y su conducción á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 30 de Junio do 188i.=Pedro  de Sala- 
zar.—Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, Escribano.
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TOLOSA.
E n la  causa crim inal que en este Juzgado se sigue con tra  

José Molinero Gdrato por hu rto  de dinero, se ha  m andado se 
anuncie en los Boletines oficiales de esta provincia y N av arra  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que den tro  del térm ino  de nueve 
dias comparezca á este Juzgado el que se crea dueño del dinero 
hurtado por el expresado Molinero, cuya cantidad en su to ta 
lidad  asciende á 770 pesetas, que obran depositadas en este 
Jungado, y según m anifiesta el procesado las encontró en el 
trayecto de esta v illa  á L izarra .

Tolosa 8 de Julio  de 488Í.—V.0 B .°= E i Sr. Juez, Angel 
A snero,—Por su m andado, Basilio Aseune.

TORTOSA.
I). Carlos de Arpe y Vera, Juez de prim era instancia  ae la 

ciudad y partido  de Tortosa.
Por la  presente requisito ria  hago saber que. en causa crim i

nal que instruyo  sobre hu rto  de una cabra contra  F rancisco 
B enarjes Benarjes, alias Cebeíillo, de 17 años de edad, soltero, 
n a tu ra j v vecino de Pauls, pastor; y Juan  F on tane t y /ind illa , 
alias Saleret, de 48 años, tam bién soltero y pastor, vecino de 
P au ls y na tu ra l de H uerte, he acordado expedir la  presente 
para  que dentro del térm ino de 10 dias, contaderos desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la  provincia, comparezcan en este Juzgado; bajo apercib í- ¡ 
m iento  que de no verificarlo se les declare rebeldes, parándoles ¡ 
el perjuicio que hubiere lugar. |

P o rta n te , en nom bre deS. M. el Rey D. Alfonso X II, ex uo r- j 
to y requiero á todas las A utoridades de la Nación, y de m i j 

parte  les ruego y encargo procedan á la busca, cap tu ra  y con- j 
duccion en caso á este Juzgado de los procesados B enarjes y  -j 
F on tanet. |

Dada en T ortosa á £ de Julio  de 4881.—Carlos de Arpe.— 
P or acuerdo de S, S., E nrique L. Sanchis. .

TUDELA.
D. A ntonio María Camps, Juez de p rim era  instancia  de T íl

dela y su partido .
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Serafín ¡ 

R ollarte  y Alcaide, cuyas circunstancias personales se in se r
ta rá n  á continuación, cuyo actual paradero se ignora por lia- I 
berse ausentado de su domicilio, para que en el térm ino de ocho 
dias, contados desde la inserción de la presente en el últim o de 
los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado á  responder de 
los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue por lesión 
y  subseguida m uerte de F rancisco U rsúa  y González; si así lo 
hiciese se le oirá y ad m in is tra rá  justic ia , y  en otro caso se le 
declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A sim ism o ruego y encargo á  todas las A utoridades civiles 
y  m ilita res y  agentes de la  policía jud icial procuren la busca 
y cap tura  del expresado Serafín G ollarte; y  caso de ser habido, 
sea conducido á disposición de este Juzgado.

Dada en Tudela á 18 de Junio  de 1881.—Antonio M aría 
Oamps.—Por su m andado, José Ganz Palacin.

Senas de Serafín Gollarte y Alcaide.
H ijo de A nastasio é H ilaria, n a tu ra l y vecino de V illafranca 

de N avarra , de 35 años de edad, casado, labrador, de e s ta tu ra  
alfa, pelo y ojos negros, nariz  y cara regulares, boca grande, 
barba cerrada, color m uy moreno; viste al estilo de los la b ra 
dores del país con blusa ó chaqueta, a lparga ta  y boina azul.

UGIJAR.

T). José M aría de Lar a, Juez de p rim era instancia  de esta 
villa y su partido .

Por el presente cito, ham o y emplazo al procesado, vecino 
do Bercliul, José M aría Fernandez Sánchez,"para que dentro 
del térm ino de £0 dias, contados desde la aparición de esta en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de Granada, s e  presente 
en este Juzgado pora rn o l im 3 la declaración inquisitiva que 
tiene prestaba en la ca * '• •1 no con tra  el m ismo se in s truye  
sobre lesiones á su coc'-m h a Dolores Palom o Fernandez; bajo 
apercibim iento que de no presen tarse dentro de dicho térm ino 
se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ñ todas las A utoridades é ind iv i
duos ele la policía ju d ic h h d e  la Nación procedan á la  busca 
y cap tu ra  del citado individuo, poniéndolo á m i disposición en 
clase de-detenido en ' v ’ esta, villa.

Dado en U gíjar á s 488-1.—José M aría de L ar a .—
De orden de S,. S., A. ao  " do.

UTRERA.

I). José Ciudad y Aunóles, Juez de prim era in stancia  de 
este partido,- etc .5

Por la presente se cita y llama por térm ino de 10 dias á P a- 
bU Fernandez P arra , vecino de P rado del Rey; y Juan  Yelasco 
Calle, que lo c í de V illam artín , para que se presenten en este 
Juzgado á cum plir la condena que se les ha  im puesto en causa 
por contrabando; bajo apercibimiento de declararles rebeldes 
y  pararles el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes 
de policía judicial procedan d la  busca y cap tu ra  do los expre
sados, rem itiéndolos á la eárcel de este partido.

Bada en U trera  á 8 do Julio  de 1881.—José C iudad y A u n ó 
les,—El actuario , José de Seda.

V A L E N C IA .-M A R .

D. Antonio Benitez M ontenegro, Juez de p rim era  ins tanc ia  
dei d is trito  del Mar de esta capital.

P or la  presente requ isito ria  se cita  y llam a á Marcelino 
.B aixüuü  y T árrega, natu raL -y  vecino do Alema, ausente en 
ignorado paradero, para que den tro  ele nueve días se presente j

en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia de la  Superio
ridad  d ictada en causa seguida con tra  el m ism o sobre robo y 
ocupación de una  ganzúa.

E ncargándose á la vez á todas las A utoridades y agentes 
de la policía jud icial procedan á la  busca y  cap tu ra  del referido 
B aixauli para que sufra dos meses y un  dia de a rresto  m ayor 
en que ha sido condenado.

Valencia 8 de Julio  de 4884,—A ntonio Benitez M ontene- 
gro.—Licenciado Miguel T arin .

V ALENCIA.—SAN V ICEN TE.
D. Pedro M aría Orts, Juez de prim era in stancia  del d is tr ito  

de San Vicente de la ciudad ele Valencia.
E n  v irtu d  del presente se hace saber que en la  causa se

guida en este Juzgado en tre  partes, de una  como curadora p r i
vada, Doña Concepción R evilla Monasterio, y el Sr. P rom otor 
fiscal como acusador público, y ele o tra  M atilde Sanchis y N a
varro, como procesada, vecina de R uzafa, sobre falso testim o
nio, se dictó sentencia, cuya parte  dispositiva es como sigue:

«Fallo que debia condenar y condenaba á  M atilde Sanchis 
y  N avarro, convicta y confesa, á la  pena de u n  año, siete m e
ses, 13 dias de p risión  correccional, con las accesorias compa
tibles á su sexo, m ulta  de £30 pesetas y tercera  parte  de cos
tas, declarando las res tan te s de oficio, en concepto de au to ra  
del delito de la presentación de testigos en expediente civil 
que com etieron el de falso testim onio , faltando  á la  verdad en 
la  narración  de los hechos, y al m ism o tiem po m ando sacar 
testim onio de responsabilidad crim inal para  ap reciar la  con
ducta del Procurador D. A gustín  P u ig  y el L etrado  D. Juan  
B au tis ta  Bermudez en la  redacción y presentación del escrito  
sobre el títu lo  posesorio que dió origen á esta causa, con las 
dem ás personas que in terv in ieron  en el m ism o, aparte  de los 
procesados.

Consúltese esta sentencia con S. E. la  Sala  de lo crim inal 
de la Audiencia de este distrito , á cuyo efecto se re m itirá  esta  
causa original, previa citación y em plazam iento de la  acusa
dora p rivada Doña Concepción R evilla Monasterio, del P rom o
to r fiscal y de la  procesada M atilde Sanchis.

Y  para  que tenga efecto la  citación y em plazam iento de la  
Doña Concepción Revilla, rem ítase el oportuno exhorto  al se
ñor Juez Deeano ele los de p rim era in stancia  de M adrid,

Y por esta m i sentencia definitiva, así lo pronuncio, m ando 
y firm o.—Pedro M aría Orts.»

Y  para  que sirva  de citación y em plazam iento á la  acusadora 
p rivada  Doña Concepción R evilla  M onasterio, vecina de M adrid, 
cuyo ac tua l domicilio se ignora, á fin de que com parezca por 
medio de Abogado y P rocurador an te  esta  Superioridad á u sar 
de su derecho, expido el presente edicto, que se in se rta rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en V alencia á 30 de Jun io  de 4884.—Pedro 
M aría O rts.—Por m andado de S. S., Juan  F rancisco  Ayoldi, 
Escribano.

VALENCIA.—SERRA N O S.
D. Pedro García San R om án, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito  de Serranos de V alencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y E sc rib a 

nía  del in frascrito  penden diligencias sobre ejecución de sen 
tencia de la causa crim inal seguida contra B enito Velazquez y 
R incón, n a tu ra l de H onrubia, empleado, soltero, de £5 años de 
edad, vecino de esta ciudad, con instrucción , y  otro sobre es
tafa  á José Soro, confinado del presidio de San Miguel de los 
Reyes, de esta ciudad, en cuyas diligencias se acordó en este 
Juzgado el au to  sigu ien te:

«Auto.—R esultando  que Juan  Mestre y  Benito Velazquez 
fueron condenados á indem nizar so lidariam ente la  can tidad  de 
£00 pesetas á José Soro; y habiéndoseles prevenido que en el 
térm ino de seis dias la dejasen satisfecho, no lo h an  verificado:

Considerando que como insolventes deben su frir el aprem io 
personal correspondiente en sustitución  de dicha in d em n i
zación:

De conform idad con lo propuesto por el P rom oto r fiscal, su 
fran  Juan  Mestre y Mares y B enito Velazquez y R incón £0 dias 
cada uno de recargo de la pena principal im puesta  como ap re
mio personal en sustituc ión  de la  indem nización im puesta , lo 
que se les h a rá  saber; y expídase testim onio como am pliación 
al de condena con inserción de este auto.

Lo m anda y firm a el Sr. D. Tom ás Sebastian, Juez m u n ic i
pal, encargado del Juzgado de p rim era instancia  del d is trito  de 
Serranos, en V alencia á £8 de Mayo de 4884.—Tom ás Sebas
tian .—A nte m í, José María Gaian. ■-

Y  cito, llam o y emplazo á Benito Velazquez y R incón, para 
que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado 
para su frir los £0 dias de arresto ; encargando á todas las A u
toridades civiles, m ilitares y jud iciales la busca, cap tu ra  y 
presentación de dicho individuo en este Juzgado, por ignorarse 
su ac tua l paradero.

Dado en Valencia á 8 de Ju lio  de 4881,—Pedro G arcía San 
R om án.—A nte mí, José M aría G alan.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes U rdangarin , condecorado con la  Cruz de se 

gunda clase del Mérito m ilita r, y Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is trito  de la  A udiencia de esta ciudad.

P or la presente requiero, cito, llam o y emplazo á Josefa 
G uerra Montero, de edad de 89 anos, casada con Olallo Medi
na, confinado en el presidio de esia  ciudad, que ú ltim am ente  
ha  vivido en la  m ism a, calle de Puente-D uero , núm . 45, p ara  
que en el térm ino de ocho dias comparezca en este Juzgado 
por la  E scriban ía  del que refrenda á ser indagada en causa 
crim inal de oficio sobre estafa, por cuyo delito se la  h a  decla
rado  procesada; con apercib im iento  que de no verificarlo  se la  
declarará  rebelde y contum az, parándola el perju icio  que h aya  
lu g a r.

Dada en V alladolid á 8 de Julio  de 4881.—Nicomedes de 
U rdangarin .—Por su m andado, Sim ón de Monés.

V ALLE DE CABUÉRNIGA.

D. Em ilio Fernandez C arranza, Juez de prim era  instancia  
de Valle de Cabuérniga.

Por la  presente hago saber que estoy Instruyendo  causa, 
crim inal de oficio por an te  el que refrenda, con m otivo de haber 
sido robadas las a lhajas que se expresarán  en la ig lesia  par
roquial de los pueblos de Santivanes y C arrejo, en este d istrito , 
en la noche del £8 al £9 del mes de Jun io  ú ltim o; y  no h a b ie n 
do sido habidos hasta  la fecha los au tores del hecho.

E n nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) en
cargo á las A utoridades civiles y  m ilitares, individuos de la 
G uardia civil y demás funcionarios de la  policía ju d ic ia l pro
cedan á la cap tu ra  y detención de las personas en cuyo poder 
se hallen las expresadas alhajas, y  pongan u n as y o tra s  á mi 
disposición.

Dada en Valle de C abuérniga á 4.° de Julio  de 4884.—E m i
lio Fernandez C arranza.—El actuario , Baldom ero Ca&tedo.

Alhajas roladas. ;
U n copon de p lata.
Los crism eras de id.
L a copa de un  cáliz con su  patena  y cucharilla , al parecer 

de m etal am arillo .
L as tres potencias del Niño Jesús, de plata.
L a media luna de la  V irgen del R osario.
L a diadem a ó corona de la V irgen de los Dolores.
Y el dinero que conten ían  los cepillos de las án im as y dol 

Santísim o, como de £0 á £5 duros en m onedas de cobre.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. A ndrés B atanero  y Gcraldo, Juez m unic ipal suplente de 

esta villa, in terino  de prim era in s tanc ia  por traslac ión  del p ro
pietario  é incom patibilidad del Juez m unicipal.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á  A ntonio Piorno 
Gago, trabajador que h a  sido en las m inas de T harsis , y  cuyo 
paradero se ignora, para  que en el térm ino de'40 dias, á con tar 
desde el que tenga lu g a r la  inserción del presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado con el fin de llevar á 
efecto la práctica  de una diligencia jud ic ia l en la causa que se 
sigue con tra  Domingo y B enito P rad a  y P iorno  por lesiones á 
aquel; apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar,

Dado en Valverde del Camino á 5 de Ju lio  de 4884.==A ndrés 
B atanero.—El ac tuario , José A rroyo.

VERA.
D. A ntonio Sánchez G uerrero, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

esta ciudad y su partido.
P or la presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza á Juan 

José Cortés T orres , n a tu ra l y  vecino de H uleila del Campo, 
casado, herrero , de 45 años, de e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, 
ojos pardos, cara y  boca reg ulares, nariz  larga, barba  poea-,-ei>~ 
lor trigueño, que viste pantalón de paten  á cuadros, chaqueta 
de paño negro ro ta  y  abrigo de lana  encarnado y som brero ca- 
lañés de ala ancha ; B ernardo Cortés F ernandez , n a tu ra l de 
R aga, vecino de N íjar, soltero, jo rn a le ro , de 49 años , de esta 
tu ra  regu lar, pelo negro, ojos melados, nariz , cara  y boca re 
gulares, color m o ren o , que v iste  pan talón  pateñ  á cuadros, 
chaqueta  de ta r ta n ,  faja y abrigo de lana  encarnados, y  pa
ñuelo á la cabeza; J. Ju an  José Cortés F ernandez , n a tu ra l de 
A licun, vecino de N íjar, soltero, fragüero , de 46 años, de esta
tu ra  regu lar, pelo negro, ojos m elados, cara, na riz  y  boca re 
gulares, y  color moreno, que v iste  pan ta lón  y chaqueta  rem en
dados de pan de pobre, descalzo, sin  som brero , para  que den
tro  del térm ino de £0 dias com parezcan en este Juzgado con el 
fin de que se les notifique la sentencia dictada por S. E. la 
Sala en. causa que con tra  los m ism os se ha  seguido sobre le 
siones graves, ménos graves y leves.

Al propio tiem po se encarga á  todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, para  que se proceda á la  busca, y  captu-, 
ra  y  rem isión á este Juzgado de los expresados Ju an  José Cor
tés T orres B ernardo y Juan  José Cortés Fernandez, padre é 
h ijo  respectivam ente.

Dada en Vera á 6 de Julio  de 4881.—A ntonio  Sánchez G uer
rero .—Por su m andado, Juan  López.

D. A ntonio Sánchez G uerrero, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta ciudad y su partido .

P or este p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza á cuatro 
hom bres desconocidos, forasteros, que se encon traban  sentados 
en la  p laceta donde paran  los correos de A lm ería á esta ciudad 
en la m añana del 5 del corriente mes, p a ra  que en el térm ino 
de 40 dias com parezcan en este Juzgado á p res ta r c ierta  deela-, 
ración en causa que se sigue contra  Manuel López Esteve, ve
cino de G arrucha, sobre disparo de arm a de fuego y  lesiones á 
F rancisco  Segura Caparros, dueño del re s tau ran ! que hay  en la 
misma, placeta; con apercib im iento  que de no comparecer en 
el té rm ino  fijado les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en Vera á 7 de Julio  de 4884.—A ntonio Sánchez Guer
re ro .—P or su m andado, Juan  López.

VIGO. ’
D. Ju lián  C ernuda, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  ciudad 

de Vigo y su partido.
P or la  presente requ isito ria  se llam a, c ita  y  em plaza á Ge

neroso y M anuel R odriguez, herm anos; Juan  Suarez, a lia s  el 
Zapatero, h ijo  de José; R osendo R odriguez, h ijo  de Carmen 
R odriguez, conocida por la  M arina, y  José Alonso de la  E s tra 
da, a lias L apan ó B arbas, vecinos todos de la  p a rroqu ia  de
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Heade, en este pan ino , y  cuyas senas personales no constan, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, á  contar desde la 
publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la sala de au 
diencia de este Juzgado á rendir declaraciones indagatorias y 
responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa 
crim inal que se les instruye sobre m uerte v iolenta de José 
B arreiro, de la  parroquia de Sárdom a; bajo apercibim iento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les para rá  el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nom bre de S. M. el 
Rey de España D. Alfonso X II (Q. D. G.), y de m i parte  ruego 
y  encargo á todas las A utoridades, fuerza de la  G uardia civil 
y  demás funcionarios de la policía judicial procuren por cuan
tos medios estén á su alcance investigar el paradero de dichos 
cinco procesados, una vez se ausentaron del pueblo de su ve
cindad ignorándose para dónde; y siendo habidos, capturarlos 
y rem itirlos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en la  ciudad de Vigo á £ de Julio  de 1881.—Ju lián  
Cornuda.—Por orden de S. S., E nrique P ita  Covian.

D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de p rim era  in stancia  
del partido  de Vigo.

Por el presente edicto se hace público que en los autosfde 
quiebra de B. R am ón López de Neira, com erciantefy vecino 
que fué de esta ciudad, se celebró en 13 del corriente la fju lita  
para el nom bram iento de Síndicos,5resultando elegidos D. José 
B arreras y Casellas, D. A gustín  C urbera P u ig  yfD. Benito R ey - 
naldo Vázquez, m ayores de edad, com erciantes, ‘Vecinos yfeon 
residencia en esta población.

Lo que se anuncia para  conocimiento de las personas in te 
resadas en dicha quiebra, y  para  que nadiefhaga pagos ni en
trega de efectos á la viuda y herederos clel D. R am ón López de 
N eira sino á los mencionados Síndicos; bajo la  pena de no que
dar descargados en v ir tu d  de dichos pagos y en tregas de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la  m asa. G |

Dado en Vigo á 49 de Julio de i 8 8 1 .= Ju lián  C ernuda.—De 
su orden, F rancisco Perez Domínguez. —P i¿4g¡j i

ZARAGOZA.—PIL A R .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancíT dél 

cuartel del P ilar de Zaragoza.
P or el presente edicto se cita, llam af y em plaza á Manuel 

Romero, vecino que ha  sido de esta capital, sin que consten 
m ás antecedentes, para  que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
le tín  oficial de esta  provincia, comparezca an te  la sa la -au d ien - i 
eia de este Juzgado para la  p ráctica de una diligencia de ju s -  j 
ticia en expediente de ejecuciou de sentencia procedente de | 
causa crim inal seguida sobre h u rto  con tra  José Higuera*,’bajo 
apercibim iento que de no verificar su presentación le  p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á  9 de Ju lio  de 1881.—Pedro del C asti
llo.—De su orden, P . O., Basilio Paraíso.

D. Pedio del Castillo y  Pérez, Juez de prim era instancia  del 
cuarte l del P ila r de Zaragoza.

E n  v irtud  del presente edicto se cita, l l a n a  y emplaza á 
Hermenegildo. Barea y  A rnillo, h ija  de León y de C ristina, n a 
tu ra l de Fitero, de £4 años de edad; y á Jerónim a A lvarez y A l
belda, de 38 años, soltera, dom iciliada que fué en esta capital, 
para  que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la  inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la  sala-audiencia de este Juzgado 
para  la  práctica de una  diligencia de justic ia  en causa por h u r
to; bajo apercibim iento que"de no com parecer les p ara rá  el per
juicio que haya lugar en derecho,

Dado en Zaragoza á 11 de Julio- de 1881.—Pedro del C as ti-  
11o.—De su orden, R om ualdo Paraíso .

ZARAGOZA.— SAN PABLO.

E n  cum plim iento á lo m andado en providencia de hoy por 
el Sr. Juez de prim era instancia  del cuarte l de San Pablo de 
esta capital en causa sobre estafa, se cita ¿ la  g itana  Teresa J i
ménez y Jiménez, m ujer del conocido por Toscas; á Sim ona 
B arreras y sus h ijas E m ilia y Pabla Serón y B arreras; á A nto
nio Cabré, m arido de la Em ilia Serón; á R osa Garieochea y  O r- 
cástegui, sirv ien ta  que fué de Javier Al verá; á Juana  Tejero y 
M argarita  N., residentes todos que han sido de esta capital, para  
que dentro del térm ino de ocho dias se presenten en dicho Juz
gado con objeto de p resjar declaración en el indicado procedi
m iento; apercibidos deque en otro caso les para rá  el perjuicio 
que haya lugar con arreglo  á la  ley.

Zaragoza 6 de Julio  de 1881.—El Escribano, Manuel S aura .

 NOTICIAS OFICIALES.

El Cambio M allorquín.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

N úm ero 4££.—E n la  ciudad de P alm a de Mallorca, á 19 de 
Febrero  de 1881, an te  m í D. Miguel Ignacio Font, N otario, v e 
cino de la  m ism a, comparecen los Sres. D. A ntonio V alent y 
Pujo l, casado, propietario, de edad de 7£ años; D. A ndrés B ar- 
eeló y M untaner, soltero, Catedrático, de 66 años; D. Miguel 
B alaguer y Cánaves, piloto, casado, de 54 años, y  D. Jacin to  
Feliu  y Feyrá, Abogado, casado, de 36 años, vecinos de esta 
ciudad; P residen te  el prim ero, V icepresidentes-los Sres. B a r- 
celó y B alaguer de la  J u n ta  de gobierno, y  D irector-G erente 
D. Jacinto F eliu  de la  Sociedad anónima establecida en esta

plaza con la denom inación de Cambio M allorquín, obrando en 
representación de ía  m ism a en v irtud  de la delegación de fa 
cultades que contienen en los acuerdos de la ju n ta  general 
y de la de gobierno de que se h a rá  m érito; y habiendo com
probado su personalidad por medio de las respectivas cédulas 
expedidas por el Jefe económico de esta provincia, la  del p ri
m ero en 9 de Agosto del año ú ltim o con el núm. 58; la de B ar- 
celó en £8 de Julio an terio r con el núm . 324; la de B alaguer 
en 10 de Setiembre próximo pasado con el núm. 188, y i a de 
Feliu  en 6 del mismo mes con el núm . 47£, de las que. resu ltan  
las circunstancias personales referidas; y apareciendo con ca
pacidad legal para o torgar esta escritu ra  dicen: que la expre
sada Sociedad, dom iciliada en esta capital, fundada en escri
tu ra  que ante el N otario D. Gaspar Sancho otorgaron D. Ga
briel Alzamora, D. Luis Salas y otros, dia i 9 de Agosto de 1876, 
se halla  constitu ida en el dia con el capital de £.600.000 pese 
tas, y rigiéndose por los esta tu tos que reform ando los de Ja de 
fundación se establecieron en escritu ra  otorgada ante el in fras
crito  Notario, dia £ de A bril de 1878, por D. Gabriel Alzamora, 
D. B ernardo R am ón y D. Pedro Aguiló Cetra que form aban 
entonces la Jun ta  de gobierno y por delegación de la general.

Creyéndose todavía conveniente á los intereses de la Com
pañía y al m ejor desarrollo de las operaciones que exige su 
objeto y conducen á sus fines, un  nuevo aum ento de capital, y 
al propio tiempo introducir algunas modificaciones en sus es
tatu tos, se hizo Ja oportuna propos ¡¡ron por la  Ju n ta  do go
bierno á la  general ordinaria  celébra la el dia 6 de este mes/ 
form ulando su pensam iento, que fué aceptado, acordándose el 
aum ento y reform a propuestos en los térm inos que se d irán, y 
á la vez una autorización á la Ju n ta  de gobierno para nom brar 
de su seno una Comisión de tres individuos que en unión del 
D irector-G erente otorgasen la escritu ra  pública donde se haga 
constar la reforma; en fuerza de cuya autorización la Ju n ta  de 
gobierno delegó á dicho fin á los Sres. P residente y V icepresi
dentes comparecientes, según todo consta en la certificación 
que se me exhibe, y dice así:

«D. Antonio V alentí y Forteza, Abogado, Secretario de la 
Sociedad anónim a denom inada El Cambio Mallorquín.

Certifico que en el libro de actas de la ju n ta  general de esta 
Sociedad en la sesión ord inaria  que tuvo lu g a r  el dia 6 de F e 
brero del corriente año, consta, en tré  otros acuerdos, el de la 
reform a de los esta tu tos en los térm inos expresados á con
tinuación:

1." Se suprim en los artículos 55, 56, 57 y 58 de los estatu tos.
£.° E l art. i.° quedará redactado en los siguientes térm inos: 

«La Sociedad m ercantil anónim a,' fundada con la denom ina
ción de Cambio Mallorquín, m ediante escritu ra  pública au to ri
zada en 19 de Agosto de 1876 por el N otario D. G aspar Sancho, 
se regirá en adelante por las prescripciones del Código de Co
mercio, las del decreto-ley de 19 de Octubre de 1869, y las d is
posiciones de los presentes estatutos.»

Al art. %.* se añad irán  las siguientes palabras: «Pudiendo 
establecer sucursales y agencias en las dem ás poblaciones que 
estim e conveniente.»

E l art. 4 o dirá: «La duración de esta Sociedad será de 50 
años, á contar desde el dia 7 de A bril de 1878, sin perjuicio de 
prorogarla por el tiempo que se acuerde, ó de disolverla an tes 
de term inar los plazos por acuerdo de la ju n ta  general á tenor 
de lo prevenido en estos estatutos.»

E l a rt. 5.° dirá: «El capital social será de 5 m illones de pe
setas, d is tribu idas en 40.000 acciones de á 500 pesetas cada 
una, divididas en dos series, sin perjuicio de aum entarlo  á m e
dida que lo exija el in terés de la. Compañía. F o rm arán  la p r i 
m era serie las 5.000 acciones actualm ente em itidas; y com pren
derá la segunda las o tras 5.000 que se em itan para  com pletar 
el capital.»

El a rt. 6.° dirá: «La em isión de dichas 5.000 acciones de la 
segunda serie se verificará de una  sola vez ó per partes, por 
acuerdo de la Ju n ta  de gobierno* en las épocas, con las condi
ciones y & los tipos que estim e convenientes, siem pre que éstos 
no bajen de la par, entregándose certificados'in terinos de in s 
cripción, que serán en su dia canjeados por los títu los de las 
acciones.»

Del a r t 8.° se suprim irán  las palabras «con in tervención de 
corredor.»

E l a rt. S i se su s titu irá  por el siguiente: «Todos ios socios 
pod rás hacerse rep resen tar por medio de m andatario  especial, 
sea ó no accionista, á quien tenga conferido el oportuno poder 
an te  N otario publico. Tam bién podrá conferir su representación 
á  otro socio por medio de carta  d irig ida ai P residente de la 
Sociedad y entregada en Secretaría una hora ál ménos ántes 
de la celebración de la jun ta , pero sólo en el caso de enferm e
dad debidam ente justificada. Las m ujeres casadas, los m eno
res, las sociedades, corporaciones y establecim ientos públicos 
podrán ser representados por sus m aridos, guardadores ó ad
m in istradores respectivos.»

E l a rt. 38 dirá: «En la p rim era sesión que celebre an u a l
m ente la Ju n ta  de gobierno, después de la o rd inaria  de la ju n 
ta  general, nom brará, de-entre sus mism os Vocales, un  P resi
dente, dos Vicepresidentes y los Vocales y  suplentes de la  
Comisión consultiva, pudiendo reelegir á los que hubiesen des
empeñado dichos cargos.

E n el a rt. 33 se suprim irán  las palabras «ya en concepto de 
propietario, ya en el de su p len te ;» y se añadirá  un  segundo 
apartado en los siguientes térm inos: «Los suplentes deberán 
reun ir las m ism as condiciones que los Vocales, y tener depo
sitadas £5 acciones de la Compañía en la form a y con el carác
ter y objeto prescritos en el párrafo anterior.» El actual segundo 
apartado de dicho artículo  pasará á ser tercero y d i r á : «La 
cancelación á que se refiere este artícu lo  tendrá lugar ap roba
das que sean por la ju n ta  general las cuentas del ú ltim o pe
ríodo de su adm inistración.»

E l núrm 8.° del a rt. 39 d irá: A cordar, á  propuesta del Di
rector-G erente y de la  Comisión consultiva, los reglam entos de 
la  Sociedad.»

E l prim er apartado del a rt. 41 dirá: «Los acuerdos de la 
Ju n ta  de gobierno constarán  en actas firm adas por el P res i
dente de la sesión, por el D irector-G erente, por dos Vocales 
asistentes al efecto designados y por el Secretario  de la  So
ciedad.»

E l a rt. 4£ d irá: «El tanto  por 400 de beneficios que se 
asigne á la  Ju n ta  de gobierno se rep a rtirá  en la  form a s i
guiente: una tercera parte  para  la  Comisión consultiva, y 
las dos terceras partes restan tes p ara  todos los individuos de 
dicha Jun ta , propietarios y suplentes, proporcionalm ente al 
núm ero de sesiones á que hayan  asistido.»

E l núm . 8.° del a rt. 43 d irá: «Proponer á la  Ju n ta  de g o 
bierno, por sí ó con la Comisión consultiva, todo aquello que 
le sugiera su celo para el progreso y aum ento  de la  Com
pañía.» v

E l a rt. 44 dirá: «La Comisión consultiva, com puesta de tres 
Vocales y  tres suplentes que su s titu irán  á los prim eros cuando 
por cualquier ju s ta  causa no puedan desem peñar su cometido, 
tend rá  las atribuciones expresadas en este títu lo , y m uy espe
cialm ente las de estudiar con el D irector todos los asun tos que 
le encargue la Ju n ta  de gobierno, proponiendo las resoluciones 
que estim en oportunas.»

Del art. 45 se sup rim irá  la palabra «interior.»

E l art. 48 dirá: «Sustitu irá al D irector-G erente el Vocal de 
tu rno  de la Comisión consultiva m ien tras la Ju n ta  de gobierno 
no encargue dicha sustitución á o tra  persona, lo cual podrá 
acordar cuando lo juzgue conveniente.»

El art. 50 dirá*^ «Constituyen los beneficios de la C om pañ ía  
íos  ̂productos líquidos de las operaciones realizadas después de 
deducidos todos los gastos y los intereses de las obligaciones 
emitidas.»

Iam bien se resolvió autorizar á la Ju n ta  de gobierno p ara  
nom brar de su seno una Comisión compuesta de tres in d iv i
duos que en unión del Director-Gerente otorgue, en represen
tación de la Compañía, con plenitud de poderes, la oportuna 
escritu ra  pública donde se haga constar la reform a y p ra c ti
que las demás diligencias consiguientes.

Otrosí: Certifico que en la sesión de la Junta de gobierno dol 
dia 7 corriente se delegó á lo s  Sres. Presidente D. Antonio V a
lent y Pujol y Vicepresidentes D. Andrés B.ir celó y M untaner 
y D. Miguel B alaguer y Cánaves, para que en uso de la a tribu 
ción á que se refiere el acuerdo de la Ju n ta  general an terio r
mente- expresada, procedan, en unión del D irector-Gerente, al 
o torgam iento de ia escritu ra  pública, y cuiden de todo lo demás 
consiguiente.»

Es copia exacta del libro que obra en esta Secretaría, la que 
expido, au torizada con el V.“ B.° del Presidente y sello de la 
8í.'CÍedad.=Palma 41 de Feb¡ e/o de 4 /:8 í.= V . B.°—-=Sl P residen
te, Antonio V a len t.= E i Secretario, Antonio V a len tí.=  May un 
sello que dice: Cambio Mallorquín, Palma de Mallorca.

Llevando, pues, á ejecución los señores comparecientes, y ele
vando á escritu ra  pública los acuerdos de la ju n ta  general, en  
uso de la representación que les está conferida, otorgan que la 
Sociedad anónim a denom inada Cambio Mallorquín, dom iciliada 
en esta ciudad, aum enta su cap ita l y reform a sus estatu tos en 
el modo y en los térm inos acordados por la ju n ta  general y ex
presados en la  certificación trascrita ; debiendo en su consecuen
cia regirse en adelante por las prescripciones de dicha reform a 
y por las que se contienen en los estatu ios consignados en la 
citada escritu ra  de £ de A bril de 4878, en cuanto por aquella 
no hayan sido desv irtuadas ó modificadas.

Así lo establecen, declaran y o torgan los señores com pare
cientes, á quienes advertí yo el N otario el cum plim iento de lo 
dispuesto en la ley de 49 de Octubre de 4869, así como de lo 
prevenido en el a rt. 29£ del Godigo de Comercio. Asimismo 
quedan enterados de que esta escritu ra  deberá presentarse den
tro  de 30 dias en el Registro de la propiedad de este partido 
para  la liquidación del im puesto sobro trasm isión de bienes, 
bajo las nenas establecidas en el reglam ento de 44 de Enero 
de 4873. *

Son testigos D. Gabriel R otger y G elabcrt y D. B ernnrdo 
Cardell, vecinos de esta ciudad, que aseguran  no tener excep-. 
cion para serlo. He leído ín tegram ente esta escritu ra  á los se
ñores o torgantes y te s tig o s , por no haber querido usar del de
recho que les advertí tenían á leerla por sí mismos; firm an to
dos, y  yo el in frascrito  N otario doy fé de conocer á los séniores 
o torgantes y  de todo lo contenido en este instrum ento  p ú b lico .^  
A ntonio V alen t.= A ndrés Barceló y M untaner.=M iguel B a la - 
g u e r.= Jac in to  Feliu  y F e rrá .= G ab rie l R otger G c lab e rt.= B er- 
nardo G ardell.=.Sig® no.== Miguel Ignacio F o n t .=  Derechos, 
núm ero 4 del A rancel, ££ pesetas 50 céntimos. ^

Es prim era copia de la m atriz  núm. 4££ de mi protocole' 
corrien te , y la expido para  D. Jacinto Feliu  en el concepto que 
usa, en un  pliego del sello l.°, núm . £37, y tres del 4í.°, núm e
ros 6£.479 al 62.181 por mí rubricados, en. P alm a, dia de su  
fecha .= S ig£gno .= M iguel Ignacio Font.----^-Derechos, núm . -16 
del Arancel. 6 pesetas. X —444

Crédito Navarro.
H abiéndose ex trav iado  un  resguardo de depósito de valoree 

expedido por esta Sociedad con fecha £6 de Enero  de 487£, baj© 
el núm . 59£, á favor de Doña Josefa Lazcano, se anuncia  al p u 
blico por segunda vez p ara  que si alguno se cree con derecho 
á rec lam ar lo verifique dentro  del térm ino de dos meses, con
tados desde el 48 del corriente, y  que finarán  en 48 de Setiem 
bre próximo, según se dispone en él a rt. 44 de los esta tu to s re 
form ado por R eal orden de 18 de Octubre de 1880; en la in te li
gencia que trascu rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero 
se expedirá un duplicado de dicho resguardo anulando  el p r i
mitivo, y quedando esta Sociedad exenta de toda responsabi
lidad.

Pam plona £8 de Ju lic  de 4881.= P o r  acuerdo de la Ju n ta  de 
gobierno, Leocadio E charte, Secretario. X —147

B a n c o  de C astilla ..

Balance de situación en 30 de Julio de 1881.

PESETAS.
ACTIVO. — ---------------- --

Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ---- - 4£.500.000
C aja ............................ *   . . . . . . . .  40. £91.03 4*06
C arte ra .............................      £6.825.579*08
Cuentas co rrien tes. . . .   ........      4.05£.625‘8£
Cuentas v a r ia s .   ...................      32.730.055*50
Inm ueb les            /  684.694* 4 7b
Bonos del Tesoro en g a ran tía  de la em isión

de billetes h ipo tecario s   4508.500
Pagarés de bienes nacionales para  la doble 

garan tía  de id. y  realizados en bonos del
Tesoro................................................    879.280*51

Idem id. id. en depósito en el Banco de E s
p añ a ................................................................... . .  14.002.935*88

Valores en depósito............................................  41 £.085.496*94
V alores en garan tía .........................   49.536.305*77

T o t a l   ...........  £67.487.£27‘73

PASIVO. ' ,
C apital so c ia l........................    £5.000.000
Obligaciones á p ag a r................................ .. ^ £66.£54‘53
C uentas co rrien tes...................  £5.327.577*70
C uentas v a r ia s . . . . . . ------ . . . . .  i . . . . . .   ------ . 34.025.612*98
E m isien  de billetes h ipo tecario s .. . . . . . . . . . .  4.501.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en g a ra n t ía .  .............................   44.792.739*84
D écim aeuarta am ortización por sorteo de b i

lletes h ipo tecario s ..............................  4.95£.Q0Q
Cupón de 4.° de A bril de 4884 de b illetes h i

potecarios.....................      540
Acreedores por depósitos en papel.. . . . . . ___  442.085.496*94
Acreedores por g a ra n tía s  .............  49.536.305 77

T o t a l    £87.487.££7‘73

M adrid 30 de Julio  de 4884.= S . E, ú 0 ,= E 1  Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de S an ta  M aría.—Dos A dm inistradores, 
A. V inent y  V ives.= Ja im e G irona. —X
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Cambio M allorqu ín .

Situación en 31 de Diciembre de l'BBÜ.
Pesetas;. Cénts.

ACTIVO. , ----------------- -
¿j&f&t—Existencia en las arcas de la Compañía:
En Palma...  .......... ............ 446.955 03
En las sucursales. ...........   77.137*25-----------
Sucursal del Banco de España: existencia en c/e. 272*14
Valores en cartera:
Er la central.  ........  2.755.441*69
En las sucursales........... .........  31 i.42.1*55

----------  —  3.066.863*24
One o eorrien tan --SVi tíos deudores:

. En Paine;.  ..................   1 544.438*95
En las sucursales...   .............  1.001‘(;6 -----  1.545.440*1-0
OorresponFau s.--Baldea Orí alores:
En Palmo \  ......  ..........
En las sucursales...................   • -P2 ú ú‘(>l.-----------—  60.847*57
Cuentos transitorias.—Simias neuiUums:
En l'üimn................................  -Síi«.787 0̂
En tas sacur-y!eó.    _ _ . ^ A  o 0? , 309*33
GuStOS dí 10 S ÍO.!n CÍO!':..t'or i*--?-> ü , c>2.Óv3 \ 0o
Movi liar ío.—Por A ex míen te pom! ¡tmVc no feüiur-

tr/oeioa   . . . . . . .  ...........................   k.*. 61*09
Acciones.--Por el 60 por -VA) h desembolsar.... í.oUÜOüQ
D̂epósitos en garantía.--Por valor nominal do 

\os constituidos: „
En el centro .............   -mAoJ
Enlassucumfcs...................   _.^ ._
Deposites en casi odia. Valor nomina!..   62.000

Suma el a c t iv o .........................» > . .  43.170.217*87

PASIVO.
GapiUil     ...........................................•......  2.6 0.000
Deriósi 1 <as voluntario*:
En Palma..............   4.673.880*80
En las sucursales.......... ...........  604.82;*21----------  isnsncmi
Cuentes corrientes.—Saldos acreedores:
En Palma  ..........  216.800*,7
Eri km sucursales. . . ...........   79.779*54

--------------------------------- 293.075*81
Corresponsales.—Saldos acreedores:
En el centro     • • 30i.995*59
En las sucursales...................... 8.838*82

- ..............  310.882*41
Cuentas transitorias.—Saldos acreedores.. . . . .  4.6*21.397*44
Efectos á pegar.—Existentes en circulación... 862.912*20
Dividendos activos.—Pendientes de pago.. . . . .  4.355
Fondo de reserva.    • • • 45.000
Fondo de estatutos..  .........    575*49
Beneficios á repartir.—Sobrantes de ejercicios

anteriores ..........    282*08
Acreedores cor depósitos en garantía.—Por v. n, 

de los constituidos:
En Palma... . . .  .. r.................  3.442.000
En las' sucursales-................      .9.500 ------------ 3.421.500
Acreedores por depósitos en custodia.—Valor 

nomina] A  . ..........................................  62.000
Suma el pasivo.................. .. 12.998.238*44

Pérdidas y ganancias.—Beneficio líquido re
sultante durante el ejercicio.......................  171.979*43

Igual al activo *........  á 3.170.217*87

El Presidente, Antonio Valent.=El Director gerente, Ja
cinto Feliu y Ferrá.=Ei Secretario, Antonio Valen tí. X—145

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por ia Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo
en él día de ayer los siguientes:

€ ,*« • * -> v n  á ?‘3S pesetas el ktiégraBM».
f-jí'.or, Ce»1 «ro  a i ‘ <9 pesetas el kilógramo.
1 * * w j i  2'08 pesetas el kíiogr&ra#
J».,. d 8 o 4 35 pesetas el kálógntmoT

1 1 0*46 * J 10 >¿ete ol Mlógramo.
' ‘70 4 *60 pesetas el kilogramo.

Ja*it > 60 j * so pesetas el kilógr&mo.
" 7 ' ' ' pesetas el .kilogramo,

- ■i. . 1 * * "0 10 pesetas el kilogramo
0 .«  "u 1 de ‘ ‘ 13 7-.0*20 pesetas el kildgramo.
Id x  , de r o s  1 0 i 0 pegatas el küófrauío,
£ % de CVS -5 VIO r  jsetas e ík ilóg ra ?n o ..
¿ «ooa , ae a a 4*89 pesetas el kilógramo 
Patatas, de 0*i4 á 0*24 pesetas el kilógram o.
Aceito,á '1*33 pesetas el litro y  á 42 peseta? el decilitro 
Vino, de 0 78 & 0 84 pesetas el litro y"de 7 á H pesetas el d ecilitro . 

'Petróleo, de 0 70 á 0*70 pesetas el lú ro  y  de 6*20 á 7*50 pesetas el 
decalitro

tr ig o  (precio medio), á 25*50 pesetas el haatóUirc.
C^bad'» (Idem id .t á 13 03 pesetas el boatriUtro.
Idem nueva, á 12'32 pesetas el hectólitro.

Heses degolladas en el día de a y e r . ~ - Í80.— Carneros, 607. ~» 
Terneras, 69.— Ovejas, 1 09.— votas»., 965.

m  peso en kflógram m . . . . . . . . . . .  43.727.

JM parte remitido por la Á&ministracion principal de Comamos 
£ Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia dé ayer los siguientes.

w%m m *&•. <?**. J! mm m mmmm. «*. <a*&.
Yetado............... 2.084*62 ' Ciudad-Real.„...__  1041*18

 ........  4.096*06 C o r re o s . . .»  . . . . ,  30*95
Marte—  . . .  4.875*46 Mataderos . . . .  %% 42.190 65
8iB>ao. ........  - 4.282*93 j Mosteases. . 4 96*90
k m w . ............... .. \ .456*79 j Fábrica del k m ............
FalenoU.*   . . . .  1.563*31 —— ■
Mediodía . . . . .      | \ 5.318'84 f o t  A l , , , , ,  4 1 1 82*61

Madrid 2 4 «  Agosto d® 4 884 „ ■

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Agosto de 1881, 

comparada con la del día anterior. 

K&&310 .ísí. OOí^MiO.
FONDOS PÚBLICOS.

■ DB l.° Ola A.

. fUm* ¿ó % per $0& ímteriOT . . . J : 4{2--S0..55-
^ 5 7  ¡j-t-vO 

á plazo. . APTO §&■ 70 fin
no publicad®^. | 26-SO Sú‘7-5 fio c u f . .

p e q u e n *> i6-‘47 4(1, l
ídem 14. exterior  ........... 1. 7........... 28*so 58-25 ’
Deuda a¿ h por  100'interior.•>. : 4;P9-0 44*05-12 \\t-M

'4  4*19 
4^45 48*«5-3--5-

ídem id. ex te r io r . . . . .  I » 45*-S5
Ooi.igaciojao¿H por feiTo-carri^s. '

•Vs pepitas, al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  5S-*20 50*1-7
5¡P ^ -39~ 4{í-o6 -6o 

á p la zo. :59*59 »
ídem de 5.000 pesetas   ...............  I . . . . .  49'9o !“•><:*-? 5

no publicado . » -59-50
Deuda de! personal. . ............................. . 76*50
nesguem os al p o m d o r  de le Caía de De.-

pósitos...........................    •   . . . m 5-> .9.9*35-40
Boaoij. del 'kesuro. de á Wi* 6

por ? va.........................................' .............................   i 02*25-5e-2>
r'&HUiWus 1&2‘T.;¿ »

Oo?!gáCh.)üVü del Banco y .del Tesoro,
6 por 100, — Seria in te ñ o i ...................................    ̂« ;

pequeños. 10P70 " 102*7G
tds.e id. id.— Serie exterior. . . .. . / .........  . » » ;

peu-ue&ns. » 10¿*70 I
ídem del Tesoro sobre prodaioto do ód u  ; :

ñas   . ............. ..........  4 02‘65 -H»2‘65
Bdies,or fúpoiecvinos de -aísla de -: cha.. iOvCO CKr 25-30 i
Obligaciones municipales al por!ador, de i

á í¡no p e s e t a s . , . . . . . . . . .  » 80*25 j
k n io n m  -m  Sanco á& España . . . . . . .  .. • 4ií* ©p)-408 |

no publicado. 40S t o  » ¡
Idem '*:ii da í.ánsdLU ............  169 9}0 168*00-4 68 ü»0 (

i 469 0(0 ‘ j

C*::e-0C>4 nlltvrniet- ¡m hTZ :pb&'%m é ñ í  i

^  l
ví:víreu;50.| ?).*.?$. v.Axzm'io |

'-■baeeux,,. 1 (4 > , * u ] p a r . *
ideo y     s T i 1 o  ̂j  . i 4t2 •»
á iieaoto . . . .  ?;>ar, * r ! par. *
■Almería. , par.  , <■ ! V u < a | par* »
Avila, ¿ 4 4í-4 *
Badajoz,. . . .  par.  ̂ | Orense., , . ,  I -1fS
Barcelona.,. » D8
R éjar.. . .  B - 5> ' -1 [4 *
Biibao. . . . . . .  - I ’ , •’ + ■« i
Bnrgos.... , ,  3¡8 » 1| Parnplooa.. J  par. » i
Cácéres   par. »  ̂ f { » !
C á d i z . p . «  r.  ̂ D * í 1 r » ?
Cartagena.. .  M  » h Salaaíatiev. • .- \ Dt§ •> ]
Castellón  par, » (  i « , # 4 (4 d
Ciudad-Real, iv4 ? 5| •» n t ^ i5 i par, ' * . \
Córdoba. . , .  par. u • » )$ bta. Cruz * m, t}4
C oru ñ a .. . . .  pa¡r. * t! Santiago. . . .  par. »
Guenca-. . . . .  ó ;| Sagú»'*a.. . , .  4 [4 s
F erro l  1 [4 » [I Sevilla.........   T par. *
Gerona .... par. « j ' •   | B.® * :
O ;on , .  „ * • pc?r. « .a . | "i -4. ? • c  j par. .»
Guadaialarañ 4 0¡0 v T o l e d o . f  i ' »
B ato ..   •? T udA a., , .  > * 4 [2 »
íiiuelvo.  * B4 j- V aicnciá ....•, jj par. s
íiütísca  par. jj Valiad-da: ,. | í¡8  *
i&en..............  par. » ]| >.* ......  ,1 par, »
Jerez Frontó par. » ¡; »r.*v, ‘ f B.4 »
Leos   par. » >j . u» * < . . . . «  1|2 &
Léríd*. . . . . .  per . v l] Zdr¿$o¿ii., . .  | par, »
Lir«am.t  par» » I - í

B o l m ®  w%Mvmn-CT'By,  \

FARÍJÚ i .°  i)K AGÜITO.

i $ por 10-í? extvrúu a ?.S 5¡8-
v 3 por ■? C’C iniedo.?. . . . . . . . .  , ,, v, 26.

á * { Deuda amorb iraierv/i?-,.. ___ _ 4 *
| Idem id. poterioí,,  ...... .. á 44 0»0,
1 Th; i o ;’ Oí O cor -K; b ro -1 'íi S Á tí O S -

Siasd* C o b ^ . , , , , , á  503-75,

.  , , I s oor B;S0. , , . 0........  á 84*80,.
5)0r i íK;    i  u k

Consolidado* iuvlomv,.. . .  0 « -t «■

Q&yiaMos
iAsidres, á 9o úivv toct-.?.-  ̂ oioc , -'T ¿o,
T¿rí>, á S v-sta, ?r,.. 6-08,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 2 de Agosto de 1881. 

¿ J ' V V - *
h o s j a  *mEí;i:;!ííP' ******

i  m  ' 4*z* ^ j   ̂ 4#%i mete*rot, » | au <.i« |

% de ia m* 709 37 «9‘9 «3 3 <N. E ... ¡ Brisa ,. Despejado.
9 de.k m . 709*97 29 4 48 8 N. E . 5C alM  »./íd„ calinT

a. del dia., 7 e.9-94 avo bo;i o s  O.iidfóín. . Idem, id.
I d e U Í ..  709 33 37 9 20 9 04 0 , lliíKo .. .ídem, id.
Sdei&t., 709*20 3D5 4 9 6 ' O, Ni O 'Brisa * . fldem, id.
V á e lu .. 710'3Ü 27 7 15 á N. N. E. Idem . *  Celajid..

feitiper^tura máxi.ma del aíra» á la mamb&a...*»*, 38*4
íé&m  m í n i m a 18 5

Diferencia*   . . .............................. 49*9
tem peratu ra  máxima al Sol, i  dos. metros óa la Id e m . 43*5
\ém id. dentro de,nna e s fe a  de f r r l A a l , . . ú & 45 

' D iferencia* ......... ^ , 10 .̂

tEfijn-peratura máxima á cielo descdbierio» á k
liérra vegetal ó laborab le .    ' 4 5 ‘ft

ídem stíaíma, i á . . , ........................... .. 44*8
Difdr$ndk'é¿ui^ *-,» 4 •» ii»».».a • « • v * »'•» te-* «iM ítí'lí *.

i ^fckxujtad e:ei m s t o ,  i*g últisEías M  ñoras (k i l^
* "r*«íríwi, . ,  ........  .. ¿ c #  s.t f ............   234

r o ‘tíótrMK. id . (aaí’iím etsrísj.. . . . . . . . . . . .  2*3
id.„ ip»r,j>r;cu^ s k  mMia. a»ua!, á k s  

^  . -+2*4
^  % i ^-urm m f i t m e t r m ) « a

? ihm M cnm  wU;i}r%i%im && m $$ M&éréi$
- -< 1 *• v 'v  *t. -^í.iv ¿ni.?.j? r,& h, ?&. ¡d w m  e-'M m r k w  

i;¿ - A g ó ' O  M  AgOStí) ¿ é  Í8S 1 .

• I yG-.:-;v;.G
( , r -— -  HSXATO
| ¿ v' y | ’.v-vi>r.u SOT̂íiií-

-Vvv. f eí&p j á©-j. M
* -s-. -=:V i ismw- d«
f ¡ vi«suo. Umu

¡ { |
•1 ■"•t.Gvtií.t.vs.-».- í 7í>i>*r- 1 -33 4 N. O . . . , Calma C ub ierto .. Tran%-*'íSiñvíc.. j  i
-Jy-edü. TTbv -Í3 8 E.. . I d e m . . . . .  »
C oarte \l hñ 764*4 -iv:4 o . M. / ^alm ^ . Idem. . . . »  T ranqV

76'/ o- ?S*9 S. E. i j*  . Despejado, »
J 7-cv7 2<*2 -O  *i m  . Id em  ' >

¡O'*! 10. ■ T 787'9 23 4 N O. , B r isa .. Idem . . . . .  TranqA
i-^hi)h (8 h.).\ 1í>b‘ i w ¡  N, M. E. Id. fie . Id em .ídem.
ÓrtV-MÍS. .U.¡
vB:-Bajez... . . |

-f>. v>-ra.(7 h.)j ^S?*  ̂ 37 *!> g . . . . . .  Idem  . .  N u b o so .. .  TranqA
•úeviíia.. , . .  .! 7-.v-:í‘ í 33 6 S. O . . .  Calma Despejado. *
VTrúT ....... J  76á-8 27*5 ñ    V.* h e . Idem G oleaje
viran;:d? j  760*9 27*3 S . -E . . .  Calma I d e m . . . . .  a

. | . .762 5 28 o N. E . . .  Idem ... Id em  Llana.
Aiik'sMzu-;   y- 765 3 3 Wj s . E . . .  Id em ,. Id em  Rizada.
añarcia.. -64 7 >92  S. O . , .  Brisa.,. Id em   *
Valencia. . .  A 764 9 vTd N. E . . .  Idem .» ídem . . . . .  »

 I 7 :v.’3 n r t  o  Id e m , .  Id e m  Tranqd
fC,¡r o - u o T . i

diuuQi.  • 76B9 27 o ÍN. E . . .  C alm a.¡Id ., calin.® »
ÓarGgozíi. v . I \

 *... 76^5 ^7*4 |S. O . . .  7¿kam . „ [ídem . . . . .  *
Iñargoi:  765*9 9*>'0 |N. .... .[.ídem . . j ld e m   •»
7alladíúúfi» 76 ro 25*0 N. E . . .  í ídem., m\ Id em   »
Ada o.taooa.. f \

M adnú  763 6 25A N. E . . .  [ídem  . l i d , calinT *
. íC'ácoí-iai. "'V5 H 27 5 N.N. O .Id em  . .  jid e m   »
Ciudad-Real. 764 9 26 1 , O (Idem . J ld e m .. . . .  »

.... 765*3 ‘i9 ‘5 »  ?B risa . .  ..Nubes. . . . ; »

igm m m ü. Ú-& í l o m m  j  T ® l é g w ® í m «

Begca los panes recibid »s, ayer no llov ió  en prov in cia  alguna.

Forma parte de este número el pliego 4 del to
mo 11 de las sentencUs .de ia Sala tercera del Tri
bunal Supremo. . . .

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.—Hemos recibido el último número efe- la 
Gacela financiera, periódico que se consagra preferente
mente al exámen de las cuestiones de Hacienda, ferro
carriles Bancos y .demás que se .relacionan con la esfera, 
económica, cuyo sumario es como sigue:

Ferro-carriles del Norte de España.—La prorogaeion 
de los Tratados comerciales «en Francia.—Comercio exte
rior de la República Argentina.—Marina mercante de va
por.—Guía do! «accionista,—Indicaciones útiles.—-Revista 
de Bolsa,—Anuncios.—Coiázacion de la Bolsa de Madrid,— 
Plazas de la Península, Ultramar y Extranjero, ' •

Anuncios. LEY DE  CAZA.--EDICION OFICIAL BN UH F0-
¡íJ ¡Ipio, 4 % ■?%, e?.da ejemplar. Se vende en, el Ds»*' 
pacho de libros d¡e la imprenta Nacional, calle del 
Cid, r-ñ -  4, cu'arto segundo.

SANTOS DEL DIA

Lo Invencion de San Esteban, f  tolo-mártir, y San Nioodemns.
Cuarenta Horas en la iglesia <le religiosas 

de Sania Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—En el Ho
tel de la Paz.—Acto segundo de El rosal de la belleza.—Los pa* 
riemies del difunto.

F/IECG DE PRI0E.—A las nueve y cuarto.--Variado es
pectáculo, los hermaRós Al baños, la percha, los sombreros y el 
c lown Medran o.

GRAN PANORAMA NAOIONAL.—(Paseo dé la Castella
na) .— Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde; la salida á la puesta del sol.


